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1. INTRODUCCION 1 

En la conocida compi lación de V. Letelier, Sesiones de los 
Cuerpos Legislativos de la Re¡níiJlicll de Chile se recogen 

, Vid. mis anteriores trabajos de c.-;ta mL'ima serie Para la historia 
de la fiiaci6n del · derecho civil en Chile durante la república; 
1: La época de la !iiación del derecho cú;il y sus clivisicmes, en 
Historia 14 (San tiago 1979 ), p. 315 SS.; II: Eslm[io sobre I().~ 
antecedentes sistemáticos y terminológicos de la parte gellertll re
lativa a los actos y declaraciones ele voluntad del Código Civil 
de Chile y de su.s proyectos, en Revista ele Estudios Histórico
Jurídicos 2 (Vnlparaíso 1977 ), p. 101 ss .; III: El proyecto de 
código civil atrilJUulo a don Mariano Egarl4. los trabajos de /(1 
comisión de [egis(adóll del congreso lUlCiOtlal y los proyectos tIe 
código civil de 1841-1845; 1846-1847 Y 1853. <;Omo Estudio Ili. .. -
tórico-crítico introductorio del volumen El Primer Proyecto de 
Código Civil c/e Chile (Santiago 1975). ,p. 9 SS.; V; La épot:a 
de elaboración de la segunda edición del proyecto de libro sobre 
sucesiones publicado entre 1841 y 1842, en RE/H. 3 (Valparaí
so 1978), p. 133 Ss .; VI: Sobre las fuentes de tit, 19 del libro 
49 del Código Civil de Chile y de sus proyectos, en Revista de 
Derecho de la Universidad Católica de Valparaíso 1 (Valpamíso 
1977), p. 11 SS.; VII : Ensayo de una bibliografía, en RL';JfJ. 3 
(Valparaíso 1978 ), p. 325 ss. = Quaderni Fiorentini per /a Sto
ria del Pensiero Giuridico ¡"lademo 7 (Florencia 1978) , p. 601 
SS.; VIII: Crítica al derecho cOmo presupuesto de la (1iadón en 
tamo al primer tercio del siglo XIX, en REHJ. 5 ( Valpa r.líso 
1980) , p. 267 SS.; IX; La evolución del l'c1ISamienfo (le Bello 
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cinco piezas, las cuales, si bien no ofrecen dudas acerca de 
su autoría formal u oficial que deriva de sus firmantes, 
presentan problemas por cuanto respecta a su autoría in
telectual. 

1) Un oficio firmado por el vicepresidente de la re
pública Fernando Errázuriz y el prosecrctario (subsecre
tario del interior) Manuel Carvallo, fechado el 8 de julio 
de 1831 y dirigido al presidente del senado 2. Dicho oficio 
contiene un mensaje fundado del ejecutivo, invitando al 
senado a elaborar un proyecto de ley que autorizare al 
gobierno para encargar a una persona la fonnación de 
un código de leyes (vid. Anexo 1). 

II) Un informe de la comisión de ju<ticia y legisla
ClOn del senado bajo firma de los senadores Mariano Egaña 
y José Miguel lrarrázaval, can fecha 15 de julio de 1831 a 
A través de él, la c'Omisión mencionada propone a la sala 
del senado un proyecto ar~iculado de ley, sobre formación 
de nuevos códigos, satisfaciendo a"JÍ la invitación que el 
gobierno había formulado en el mensaje precedentemente 
de':icrito y que la sala en su momento había mandado pasar 
precisamente al estudio de aquella comisión (Vid. Anexo 
II). 

III) Un oficio firmado por el vicepresidente de la 
república Fernando Errázuriz y el ministro del interior y 

:wbre codificaci6n del derecho, en REfl]. 6 (Valparaíso 1981), 
p. 274 ss.; X: La decisión de controversias iurispruclenciales CO..l 

mo una de las operaciones codificadoras en el pensamiento de An
drés Bello, en prensa. 

1 Abreviaturas: CO()J)-FEI.Ju = CooD, E., Antecedentes legislativos 
y trabafos preparatorios del Código Ciu¡[ de Chile recopilados 
por. '. completados por Guillermo Feliú y Carlos Stuardo (San
tiago 1958); FELrú~ Prensa = F},."uú, G., La prensa chilena Tj 

la codificación (Santiago 1966); BELLO, Op. furo = BELLO, A., 
Opúsculos furídicos, en Obras com'f!lctas de (Ion. '. (reimp. San
tiago 1932); REHI. = Revista de Estudias HiStórico-Jurídicos 
(Valparaíso); SCL. = Sesiones de lo.s Cuerpos Legislativos de 

la República de Chile (ed. LeteliCT. Y., Santiago 1887-1908). 
36 vals. 

2 SCL. 19, -p. 126 = CooD-FELIÚ, N<J 14 anexo 177, p. 33 = FE-
LIÚ~ Prensa~ p. 11 s. . 

a SCL. 19, p. 135 = COOD-FEI.IÚ, N0 16 anexo 189, p. 33. 
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de relaciones extedore:.¡ Diego Portale . .¡, fechado el 2 de 
agosto de 1831 y dirigido al presidente del senado 4, por 
medio del cual se contesta otro oficio de este último al eje
cutivo, en que, por mandato de la sala, Su presidente pedía 
al gobierno explicar el modü y forma en que pcrl'mha en
cargar los códigos a la persona tjue designare la ley que él 
mismo había impulsado (vid. Anexo UI ). 

IV) Un informe de la comisión de legislación y jus
ticia del senado que fiml an los senadores Mo:.riano Egaiía 
y José Miguel Irarrázaval, con fecha 16 d" agosto de 1831 ", 
a través del cual la com isión dictamina ~()bre dos artículos 
que en el curso ue la discusión Mariano Egai1a propusiera 
como adicionales al proyecto de ley soh re Iluevos c6digo'i 
que la misma comt.liión había formado y transmitido a la 
sala, mediante su oficio de 15 de julio (vid. Anexo IV ). 

V) Un informe de la mayoría de la comisión d e 
legislación y justicia de la cámara de diputados, f:rmado 
por los diputados Manuel Carvallo y Antonio Jaeoho Vial , 
con fecha 3 de septiembre de 1832 '\ en que dicha com i
sión dictamina el proyecto de ley 50bre formaci6n de có
digos que el senado había aprobado finalm ente (sobre la 
base del propuesto por su comisión de legislación) y pasado 
Inego a la consideración de la cámara de diputados, la 
cual, a su vez, lo mandó a la comisión indicada, para su 
estudio ( vid. Anexo V). 
2. Di<; cusión en torno a la autoría intelectual de los do
cumentos descritos sub n , LV y V, que yo sepa, no ha 

SCL. UJ . p. 1()4 = Cootr-F't':LfÚ, N''> 2.1 ;l l lexo 207, p . . ,.5 = 1h:-
1.1..0, A" Obras completas, t . XVI: 1'l.:';\"!08 IJ mells(lie de gohienw 
·( Caracas 19(4 ), p. 15 ss . 
SCL. 19, p. 181 = Cno D-FELIÚ, NQ 28 allexo 2:31, p. 36. 

(l SC L, 20, p. 578 s. = CooI>-FELrú, N9 37 anexo 648, p. 39 s. 
= FELI Ú, Preu.WI , p. \]. ss. COlilO d t:(: imos, este informe Jo finllan 
Carvallo y Vial , pero del acta de la sesión en que fue presentado 
(en Coon-FELlú, NQ 36, p. 39) se desprende q1le también c:oill
ddicron con él los siguientes miembros de la misma comisión: 
R:l f¡lp! V. Vall.li vieso y José \1\. GlItiérrez. Cahriel J. ToC'omal 
pn''\c'lI tó un informe de minoría. 
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habido. Lo propio no sucede, en cam bio, respecto de las 
piezas signadas sub 1 y !II. 

En relación con la primera, Ramón Sotomayor la atri
buye a Diego Portales, y al respecto dice: "A poco de 
haberse instalado el congreso de 1831, Portales requirió la 
atención del senado sobre la necesidad de la refonna de 
la legislación y le pidió que autorizase al gobierno para 
encargar este interesante punto a una comisión competen
te" 7. Estas palabras no pueden referirse sino al oficio de 
8 de julio de 1831 en que el gobierno excita al senado a 
fonnar un proyecto sobre codificación, cuya fecha , por 10 
demás, es poco posterior a la instalación del congrc'\o de 
1831, 'Iue había tenido lugar ello de junio de ese año. 

En relación (.'011 el docum ento lB, Miguel I",uis Amu
nátegui Reyes afirma categóricamente que el oficio de 2 de 
agosto de 1831, correspondiente a dicho documento, es "una 
nota cuya redacción fue encomendada a don Andrés Bello" ". 

Pero en contra de esta afirmación, Rafael Sotomayor 
también ha atribuido la pieza a POltales, uno de SU'i fír
mante.s: «El senado -continúa escribiendo después del texto 
antes transcrito- recibió cOn interés esta iniciativa; pero 
exigió al gobierno algunas explicaciones sobre el modo y 
forma en quc pensaba encargar la tarea, lo cual dió lugar 
a que el ID i n i ~ t r o explayase más sus ideas en este asun
to" " Después de copiar algunos fragmentos del oficio de 2 de 
agosto, sigue: "'El m in ¡,s t r o discurría enseguida sobre 
]a manera de practicar un plan sencilJo y uniform e para dar 
unidad a la codificación, y se decidía por la elección de 1111 

solo comisionado para la combinación general de la obra, 
debiendo ser auxiliado en cuanto al estudio y acopio de Jos 
elementos necesarios, por otros competentes" 10. Acto seguido 
vuelve a <..'Opiar nuevos fragm entos del oficio, Sotomayor 

SOl'OMAYOU, R , Hi~1(Jria de Chile baio el go'Jierno tlcl general 
D. Joaquín Prieto:': (Sant iago 19(0), t. J, p. 80. 

S AM UNÁTECUI, M. L.. Introducci6fl a BELLO, A. , OIJras completas 
(Santiago 1980) , t. 13, p. XVI. 

9 SOTOMAYOH '( no 7) , p. 80. 
10 SOTO~f .... YOH. (n. 7), p. 81. 
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reafirma la atribución a Portales en ",te otro párrafo: "El 
muy particular que, a pesar de los principios que en éste 
como en tantos orros documentos y hechos bien comproba
dos, diseñan con precisión las i d e a s )' tendencia~ de Por -
tal c s como hombre de cstado, no haya faltado quienes 
le acusen y pinten como e l caudillo más audaz de la reacción 
colonial ... ""; estas palahras dan por sentada la autoría 
portaliana del docum ento de que ahora tratamos. 

Se ha pensado también en atribuir el oHcio de 2 de 
agosto de 1831 a Juan Egaña. Esta posibilidad surge del 
hecho de que un borrador de dicho oficio,_ con correcciones 
Ulcritas de puño y letra de aquel personaje, se encuentra en 
el Archivo Nacional entre el conjunto de papeles catalogados 
como pertenecientes precisamente a Egaña. Esta circunstan
cia ya había sido observada por CarIas Stuardo y Sergio 
Villalobo.'\, quienes, después de transcribir el citado oficio, 
agregan: "Debemos aclarar que el borrador de la nota fi
gura entre los papelos de don Juan Egaña, con letra de \lno 
de sus amanuenses y con interpolaciones de él mismo. Ar
chivo Nacional , Fondos Varios, vol. 794, piezas 22. A mayor 
abundamiento, don Raúl Silva Castro en su Bibliografía de 
don Juan Egaña, pág. 148, atribuye a éste un artículo sobre 
la Administración de Ju '\ticia aparecido en lo.<i números de 
El Araucano de 14 y 21 de mayo de 1831, algunas de cuya, 
ideas aparecen repetidas en la nota del ejecutivo" 12. Con 
base en estas observaciones, Stuardo y Villalohos pudieron 
afirmar: "El 2 de ago.ljto, en una nota redactada por don 
Juan Egafia y fi11l1ada por d vicepresidente Errúzllriz )' don 
Diego Portales, el gohierno expuso con claridad meridiana 
IIiU';¡ puntos de vista" 13. 

Por su lado, Guillermo Feliú, ocupándose de nuestra 
nota de 2 de agosto, recuerda la atrihución que de ella a 
Bello hab ía hecho Amunátegui y, siguiendo a éste, Barros 

Ji SOTOMAYOH ,(no 7) , p. 81 , 11, 11. 
J:.! SnJARDO, C. - Vn..L.A.LOl3O~, S., Génesis histórica del Código Ci

vil de Chile ( 1811-1855). Los codificadores (Santiago 1956) , 
p. 17 n. 75. 

13 Id. ihid. 
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Arana; pero inserta la siguiente observación: "La nota de 
2 de agosto . de 1831 se encuentra manuscrita en un ejem
plar entre los papeles de Juan Egaña (Archivo Nacional. 
Fondo, Varios, vol. 794, pág. 22) Y contiene interpolaciones 
de este mismo jurista. ¿Fue Egaña su autor?" H; en seguida 
remite a Stuardo y VilIalobos. No obstante sus dudas, F eliú 
no vaciló en incluir la nota de 2 de agosto en el tomo XVI, de 
la edición caraquena de las Obras completas de Bello ". 

De este modo, pues, nos enc:ontramo~ con que el oficio de 
2 de agosto de 1831 ha sido sucesivamente atribuido a Bello, 
a Portales y a Juan Egaña, si bien es preciso dejar constancia 
que la primera atribución es la que mayonnente ha contado 
C'On el lavor de los autores 16; y que el oficio de 8 de julio 
ha sido atribuido a Portales. A talc'i discusiones, nosotros 
qu eremos agregar una discusión similar en torno a las demás 
pi ezas antes descritas. 

Por lo que toca a las pieza.~ IV: informe de la COITlüiión 
d". legislación y jus ticia del senado de 16 de agosto de 1831; 
y V: informe de la mayoría de la comisión de legislación 
y justicia de la cámara de diputados de 3 de scptiembre 
de 18.'32., debemos c.'Onsignar ya aquí que sendos borradores 
de las mismas también se encuentran entre los papele'i de 
Juan Egaiía con:servados en el Archivo Nacional, lo cual 
de inmediato hace surgir la pregunta de si no habrá sido 
dicho jurista su autor. 

1·1 F.E:Lrí', e., Andrés Bello 11 Irl rcdu(:ción ele los dOClllllel/tos ofi
ciales administrativos, intenl(lciol/a[es y legislativos de Chile ( Ca
facas 1957) , p. 297. 

1:; Vid .. "\Ipra n. 4. 
1/; Así: DAnIlO~ ARANA, D ., HiJtor1a gmlC ral de Chile (Santiago 

1902 ). t. 16, p. 67 n. 7; ~lhm!No, j\.I. , Re$(~ia de /a formacíón y 
establecimiento del C6digo Civil chileuo (Santiago 1910 ), p. 
18; LlllA. P., Andrés Bello (Méx:ico - Bue nos Aires 1948), p. 
183; AV1LA MAnTEL, A., Londres en /a fonnació'l jurídica di: 

16 

Bello, en las actas dd eon).{rcso Bello y Londre.v (Caracas 1981). 
Siguen a Sotomayor: ENCINA, F. A., Portales'.! (Santiago 19(4), 
t. 1, p. 327; I-IEJSE, J., Años ele formación y aprelldiZiJje ¡wlítico,,'. 
1810-1833 (San t iago 1978), p. 19R, amhos !'i in aportar pnlt' has. 



Por cuanto re .. 'il>l'cta a la pieza H: informe de la co
misión de justicia y legislación del senado de 15 de julio 
de 1831, proponiendo UlI proyecto articnlado de ley en 
respues ta a la invitación del ejecutivo, no sucede lo propio; 
pero e llo no impide. al estudioso preguntarse por su pa
ternidad intelectual. 

En síntesis, nos proponemos revisar el problema de 
la verdadera autoría de la. ... cinco piezas que hemos descri
to al iniciar este trabajo. 

11. INVEROSIMILITUD DE UNA AUTOH1A rOHTALIANA DE 
LOS OFICIOS DE 8 DE JULIO Y 2 DE AGOSTO De 1831 

Preliminarmente digamos que ue touas las atribuciones en 
que los estudiosos han pensado respecto de algunos de 
nuestros docum entos, a saber, Bello, Egaña y Portales, las 
dos primeras son siempre pqsibles, pero muy difícilmente 
la tercera. De hecho, ya a esta altura la excluiremos de un 
modo general. 

En primer lugar, Sotomayor, quicu atribuye al célebre 
ministro lo.s documentos 1 y 11. como vimos, no ofrece nin
gún apoyo a su.,; afirmaciones, y antes bien, la atribución 
del oficio de 8 de julio se estrella contra la circunstancia 
de que Portales no ejerció su cartera de ministro entre el 
le de mayo y el 9 de julio de 183l. 

En seguida, es sabido que la Historia de Chile ba¡o 
el gobierno de don Joaquín Prieto, obra en qu e dichó autor 
formula sus atribuciones, aunque no pertenezca al género 
de trabajos que llamaríamos apologéticos, está sin embargo 
destinada a reivindicar la figura <le Portal"" frente a los 
ataques de que ella había sido objeto por la historiografía 
liberal, que lo tachaba de adalid de la reacción colonial. 
Ese espíritu general de la obra de Sotomayar se manifies
ta concretamente en este punto, en uno de los textos su)'os 
que antes hemos transcrito y que ahora repetimos: 'Es 
muy particular que, a pesar de los principios, que en é s t e 
como en tantos otros documentos y hechos bien compro
bados, diseñan con precisi6n las ideas )' tendenciac,; de 
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Por tal e s como hombre de Estado, no haya faltado qu;e
nes le acusen y pinten como el caudillo más audaz de la 
reacción colonial ... " 17, 

Se recordará que el "este" (documento) a que Soto
mayor alude es el oficio de 2 de agosto de 1831 también 
firmado por el ministro. De este modo, pues, creemos que, 
interesado Sotomayor en lograr su fin reivindicatorio, se 
ha limitado a atribuir sin mayor crítica la autoría intelectual 
de esa nota al personaje de más personalidad política y 
de máxima influencia de entre sus firmantes. 

Seguramente, en tercer ténnino, el mi"imo espíritu le 
guió en la atribución a Portales del oficio de 8 de julio que, 
sin embargo, Portales no firma. Pero es necesario hacer 
notar que respecto de ese documento Sotomayor ha incu
rrido en un grave error, pues con él dice que el ejecutivo 
pidió al senado que "autorizase al gobierno para encargar 
este interesante punto (o sea, la codificación) a una co
misión competente" IS. Mas no fue esto lo que el gobierno 
pidió al senado a través del aludido oficio, sino "encargar 
el proyecto de los c6digos nacionales a una p" r s o n a de 
la sabiduría y expedición convenientes, que destinada ex
clnsioomente a estos trabajos pneda presentar a las suce
sivas kgisÚJ.turas los proyectos de dichos c6digos; para lo 
que podrá recompensársele de algún modo con los honores 
y sueldo de ministro supernumerario de la Corte Suprema, 
e.t~nto de ot~a atenci6n" JO. El gobierno, pues, solicitaba 
autorización legal para cometer la codificación a un ind:
viduo y no a una comi<¡ión, como afirma Sotomayor. ¿Co
noció éste el texto de la nota de 8 de julio de 1831? Si la 
conoció, ¿la tuvo a la vista al escribir cuanto hemos trans
crito más arriba? Si muestra tener tan defectuosa infor
mación acerca de su texto, ¿no es posible sospechar que 
similar información defectuosa tUYO en cuanto a su auto
ría real? 

Ji Supra n. 11. 
Ul Supra n. 7. 
10 Supra n. 2. 
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En cuarto lugar, si bien no cabe negar un interés ge
nérico de POTtales por la codificación, desde el momento 
que al menos ha accedido a firmar el oficio de 2 de agos
to, genérico interés que se ve corrohorado en una carta su
ya, pero, al mismo tiempo, limitado por alguna rc"crva 20, 

no es mel1Q<; cierto que el contenido de los oficio~ de 8 de 
julio y 2 de agosto han exigido en su redactor conocimien
tos y perspectivas que, lo más seguro, Portales no poseía. 
A ello se une - en quinto lugar- que no es posible reco
nocer en tales documentos el estilo característico del mi
nistro. 

Por tales razones, pues, creemos estar en condiciones 
de rechazar la atribución de estas piezas a Portales. 

IJI. DOS ANTECEDENTES IMPORTANTES 

Como presupuesto para nuestros próximos exámenes debe
mos dejar sentados ciertos antecedentes, ya aquí, porque 
nos habrán de servir permanentemente en el curso del es
tudio. 

20 Vid. sus CUrtas a Antonio Garfias que citamos infra NQs. 81 y 82; 
el texto de la primera ahí transcrito continúa COn estas palabras: 
... si 1wy algo cOn que no pueda conformarme es [con} la retar
dación de una obra cuya necesidad acaso llega a ser e x a g e r a d a 
a mi juicio. Esta última frase quizá se eXlplique teniendo presente 
la convicción de Portales, de que lOs males sociales mas se de
bían a los hombres que a leyes, como se aprecia en su carta tl 

J. Tocomal de 16 de julio de 1832, en donde escribe: El bien 
na se hace s610 tirando decretos y causando innovaciones que, 
las más veces, nO producen efectos o los surten perniciosos ... 
Yo creo que estamos en el caso de huir de reformas parciales, 
que compliquen más el laberinto de nuestra máquina, y que el 
pemar en tl-11a organización formal, general y radical, tlO es 
obra de nuestro tiempo... Si por algunas de las razones que 
dejo apuntadas no será fácil ni tal vez conveniente hacer inno
vaciones sustanciales en la administraci6n de justicia, vele us
ted incesantemente porque eUa sea menos mala, corrigiendo los 
abusos que tienen $U origen en los jueces más que en la legis
laci6n (en PORTALES, D., Epistolario de don ... , ed. De la 
Cruz, E.-FELW, G .. Santiago 1937. t. 2, p. 227 y 230). 
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1. En El Araucano N' s. 25 a 31 , de 5 de marzo a 16 de 
abril de 183 1, apareció publicado un Proyecto ,le regla
l1wnto de adm.-Íl1isfración de justicia que la corte de ape
laciones de Santiago había redactado por encargo uc] go
bierno. En el N'.' 25 ]a redacción invitaba al público para 
envjar .'Sus observaciones a dicho proyecto; llamado éste 
que encontró eco en Juan Egaña, quien remitió a aquélla 
un e,crito titulado Reflexiones sobre el regwmento de ad
mülisfración de iusNcia aparecido en El Araucano Nl!s. 35 
)' 36 de 14 y 21 de mayo de 1831 21 . 

Andrés Bello, a su vez, editó sus propias observacio
nes al proyecto en ese mi·smo periódico a partir de] NO:> 32 
de 23 de abril de 1831; y en la parte de su comentario 
aparecida en el N' 96 de 13 de julio de 1831 escribi6 lo 
siguiente: En los prime ros números de este periódico, des
de el 25 TU/sta el 32, 'insertamos el p"royeeto dirijido al go~ 
hierno por la corte de a.peladones, 1) supNcmnos (l los 'in
teligente'!"i se sirvieran rmnit'irnos sus ohservaciones, para 
prese ntar la. materia con toda la claridad y extensión que 
exige su importancia. Sólo se nos favon:ció con el exce
lente lJrtículo que copiamos en los númerOs 3.5 y 36, Y 110 

se dio 11/1 paso /IIás adelante. El respetable autor de ese 
discurso se J'ropuso 1m plan más vasto que el que nosotros 
exigíamos; y si r¡ duda la poca esperanza de efectuarlo hizo 
desmayar los empeílos con qne .en.tonces se principió a tTll
beltar sobre esta 1}1ateri(l. Aunque ~ cierta la nece.sidad d e 
refornwr los códigos y arreglarlos a nuestro siste'ma actual, 
es más urgente el corregir el orden de 1lrocedimíentos que. 
rije ahora los trilJtfl1ales, y los numUe11C en tina lucha con
tinua entre. el c01wdmie·nto de lo justo y el deber ele ceñirse 
1I Hila ley cD"1,npleta :!'.! . 

:!l Ese remitido se lee ahora e n FEI.IÚ, Prensa, p. 3 ss . y lo repro
ducimos parcialmente en el anexo VI. Sobre la pe rtenencia Jd 
mismo a Juan Egaiia: GUZ'\f...\N, A. -Para la historia de la fijación 
del ·derecho civil en Chile durante la república, VII: Ensayo ele: 
una ,bibliografía, en REH/: 3 ·'.(Val-paraiso 1978), p. 328 s. = 
Qruulerni FiarentMi ptlr la Storia del re1L~e'ro Guiridico Moderno, 
7 (Firenze 1978 ), p. 604. 

2:! ]3J, .. "'L LP, A. 01'. jur.; p . . l 30. 
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Se observará, en consecuencia, qne en este fragmento 
recuerda Bello la publicación del proyecto en el periódico 
y su llamado al público para observarlo; )' qu e recuerda 
también haber sido únicamente Juan Egai1a quien respon
diera la invitación por medio de sus Reflexiones, ya <luC al 
primero se refiere cuando habla del "r"Cspetllble autor" y 
a éstas, con la expresión "discurso". 
2. Mediante oficio de 8 de julio de 18:}l, el gohierno pro
puso al senado ]a form ación de un proyecto de ley que 
lo autorizase a encargar la codificación a IIn c'Omi.';ionado 
para tal efecto 2:1. En definitiva el senado articuló un pro
yecto que aprobó definitivamente el 27 de agosto de 1831 24 , 

enviándolo a la cámara de diputados, la cual tomó cono
cimiento de él en Sl1 sesión ele 2 de septiembre cICI mi.smo 
aí'ío15, y lo aprobó en general en la de 7 de junio ue 1833 26. 

En la sesión de 14 de estos últimos mismos mes \' ai1o, el 
diputado Manu el Camilo Vial) sin embargo) propllSO a la 
cánlara un nu evo proyecto sobre (:odificación en reacción 
y sustitución de aquel del senado 27, que Andrés Bello de
fendió en un artíclIlo publicado en El Araucano N° 146 de 
28 de junio de 1833, bajo el título de Coe/ifi.cación del de 
recho civil 28. 

Rstos d atos) algo descarnados por ahora) son suficien· 
tes para entender las explicadone.') (lue han de venir) a 
propósito de las cuales iremos propore;onando los demús 
antecedentes que los (:ompletan. 

:l3 Supra n. 2. 
2~ El acta en: ('..000 . FEl.IÚ, NI? 33, p. 38. 
2S El acta en: CooD . FELlú, N I,) 34, p. 38. 
:!.G El acta en: SCL. 22, p. 6 s. = ClT.lM ... .u.:, AdiciOJI.e.S (l C(Jod, e n 

REH]. 5 (j980), pza. VIII , p. 404. 
::. El acta e n : CooD - Fnlú, N'·' 3D, p. 42 s. El p royecto tIc ViaL 

ibid., N" 40, p. 43. 
2.s El se Ice en BJo.:LLO, A., Op. jur. , p. 137 ss. = FELlÚ, p((tIlS(I, 

p. 21 ss. 
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IV. EL OFICIO DE 8 DE ¡ULIO DE 1831 Y LAS 
.REFLEXIONES. DE ¡UAN EGAJilA 

En este capítulo nos limitaremos a comparar el contenido 
de ciertas partes del remitido de Egaña titulado Reflexio
nes sobre el reglamento de administración de justicia .. (vid. 
Anexo VI), cuya, circunstancia, ya hemos consignado, y 
el oficio de 8 de julio de 1831 3°. 
1. La primera comparación concienle a la estruchlra ex
terna, esto es, a la organización y secuencia lógica de la" 
ideas contenidas en el oficio de 8 de julio y en algunos 
fragmentos de la, Re;flexiones. 

El citado oficio desarrolla sus ide'L' conforme con el 
siguiente esquema: a) lIna crítica al estado jurídioo en 
que vivía el país; b) la proposición de ir a la formación 
de nuevos códigos; e) un sintético recuerdo de cuánto 
sobre esta última materia se había hecho ant",; y d) la fór
mula (,'oncreta que se sometía a la consideración del senado. 

Léanse ahora los fragmentos de las Reflexi.a"",· que 
publicamos en el Apéndice VI y se ~'Omprobará que ell ellos 
se encuentran desarrolladas determinada'i ideas en ese mis
mo orden. 

Para guía del lector ofrezco la siglli t'nte pauta de COIll
paración: 
a) Una crítica al estado jurídico en epH: vivía el país: 

Reflexiones Oficio de 8 de ¡litiO: 

Yo no culpo - leyes que :lltera Prob,lhlenwnte 110 se har,} -
O revoca par¡\ las nuevas Illagü¡traturas 

b) La proposición de ir a la fonnación de nuevos códigos: 

2!1 Las sedes oe lecturas de este artículo de Egaña las hemos in
dicado supra n. 21. En lo sucesivo nos abstendremos de re mi
tir a los lugares precisos citados, dada la brevedad de las p¡utes 
de él que aquí interesan y que son l~ reproducidas en el 
Anexo VI. 

a.o Sedes de lectura : supra n. 2 y anexo 1. Se tcndril presente la 
misma observación hecha en la nota 29. 
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Reflexiones 

De contado necesitamos -
moralidad del 'iglo 

Oficio ,le 8 ele ¡ulio, 

Es, pues de prímera 
.poderes nacionales 

e) Un sintético recuerdo de cuanto sobw esta última ma· 
teria se había hecho antes: 

Reflexiones 

·Esta obra urgentísima 
por una corporación 

Oficio ele 8 ele ¡ulio, 

Esta obm chlsica 
este trabajo 

d ) La fónnula concreta que se sometía a la consideración 
del público (Retlenones) y del senado (oficio de 8 de 
julio) : 

Reflexiones 

Una comisión 
mejores códigos 

Oficio de 8 de ¡"lio, 

A fin de que <llgúlI día
otra atención 

2. No 'sólo existe, oomo habrá podido apreciarse, una si~ 
militud de estructura entre ambos documentos, sino <lue, 
además. hay una interna, relativa el tipo de ideas expre
sadas en aquéllos. Para comprobarlo, considérese el si
gtIiente ejemplo: 

Reflexiones 

Entre nosotros, sin códigos 
peculiares, un Presidenle de la 
República registra las leyes es~ 
pañolas para buscar sus atri
buciones aunque fuese por ana
logía; y se halla con un rey 
hereditario, legislador omnipo
tente y superior a las leyes y 
aún a las garantías más esen-

Oficio de 8 de julio: 

Probablemente no se hará ve
rosímil en la posterioridad, que 
habiendo pasado de un régi
men monárquico, despótico y 
semifeudal a constituirnos en 
repúblicas representativas con 
división de poderes y casi de
mocráticas, hayamos conserva
do por 21 años no solHmente 
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dales, o con un virrey que to~ 

do lo consulta y ohra sin res
ponsabilidades cuando cumple 
las órdenes del soberano ¿Y 
qué harú un in tendente si re~ 

gistrado ese Inismo código cn~ 
<:l1cntra que sus atribudones 
aún no son la SOJll bra de las 
relaciones de aquel código, en 
donde no se han sofiado las 
asambleas semilegislativas, ni 
los gobernadores de elección 
popular, ni la división de po~ 
deres, ni eS.lS municipalidades 
que siendo casi cero en las le
yes y de.o;¡tinadas a condecorar 
las familias, hoy quieren apos~ 
tá rselas a los supremos con~ 

gresos? 
... Pero donde está lo más in~ 
trincado de nuestro laberintu 
es en haber establecido tantas 
jerarquías polí ticas y civiles en~ 
teramcnte distint ils de las que 
organizaron las leyes Cjue nos 
rigen . .. 

las leyes <Iue rigen en Castilla, 
sino tamhién las toloniales, di
rigiendo nuestras administra ~ 

dones políticas, fiscales y ci
vi les por unos códigos que re
concelltran en el monarca to~ 

d'l la omnipotencia humana, y 
cuyo gobierno y principales ma· 
gistraturas existían a tres mil 
leguas de nuestro ,'melo. ¿Quiéll 
podd. leer sin asombro unas 
COlls titllciones que es tablecen 
talltas garantías .polítkas y ju~ 
diciales mandadas ejecutar por 
el ministerio oe unas leyes que 
las repmeban o desconocen? 
¿Tantas magistra turas cuya or~ 
ganizadón y atrihuciones de~ 

hea ser opuestas o no imagina. 
das ell las leyes espafiolas? 

La .'iÍntesis de las idea'i <:omunes a ambos fragmentos 
es la siguiente : Chile vivió autes bajo un régimen monár
quico y absoluto y ahora vive bajo un régimen republica
no, democrático-representativo y con división de poderes; 
no obstante ello, continúa rigiéndose por las leyes ema-. 
nadas bajo el antiguo régimen, con esta consecuencia: que 
la.'i autoridades del nuevo estado se ven en dificultades 
para conocer sus atribuciones y para aplicar la nueva ins
titucionalidad. 

Otros ejemplos serán presentados en el rubro siguiente. 
3. A la'i similitudes antes vistas se suma la existencia en 
algunos casos de un notable y muy exacto paralc1i.~mo de 
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redacción entre fragmentos tomado) de una y otra pieza, 
lo que, obviamente, conlleva la similitud de ideas, por 10 
cual también los ejemplos que citaremos ahora pueden ill
vocarse para la situaci6n signada ('omo 2. Verifícasc ello en 
los s iguientes casos: 

Reflexiones 

Las ~ruebas por el duelo o 
pur el agua y el fuego; lo.'> 
campeones que defendían en 
campo cerradu la justicia de 
las mujeres acusadas .. 

/l eflexiones 

Esta obra urgentísima se ha 
encargado por diversas consti
tucione.'> a la Corte Suprema 
de Justicia. Nada ha emprendi
do; y en efedo que esta no 
es obra para un cuerpo ocu
pado en otras atenciones ni 
aún para trab3jarst' por una 
corporación. 

Oficio de 8 de ;ulin, 

¿ ... dónde se probaban los he
chos judiciales por los juicios 
de Dios y se decidían por due
los en campo cerrado? 

Oficio de 8 de ;ulio, 

Esta obr~'l clásica y tan esencial 
se encomienda en cada consti
tución O legisla tura a ht pri
mera magistnl tura nacional, y 
nunca se ejecuta, porque es 
imposible realizarla por un 
cuerpo cargado de ocupaciones 
diarias y difíciles. 

4. También ~ ne<.:esario uestacar la presencia oc expre
siones )' g iros comtmes a am hos escritos, como se aprecia 
(~n el sigu iente elenco: 

Refk>xioues 

Moralidad (judicial) 
:Moralidad (de los funcionarios) 
Moralidad (provincial) 

Oficio de 8 c/c Tulio: 

.Moralidad del siglo Moralidad del siglo 
I"foralidau (de los litigantes) 
Moralidad (de ]05 jueces) 
Moralidad 

Obra ( la más) clásica (de su Obra clásica 
siglo ) 
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¡l(plel código en donde no se 
han soñado 

faltan instituciones orgánicas a 
estos cuerpos 

jerarquías políticas y civiles 

Códigos de leyes 

no imaginadas por las leyes es
paJiolas 

falta de organización para las 
nuevas magistraturas 

udministraciones políticas (fis
cales) y civiles 

Códigos de leyes 

5. Ahora es necesario analizar la idea sobre codificación 
presentada en el oficio de 8 de julio y compararla con la 
, imilar propuesta en las Reflexiones. En dicho oficio se 
.'iugiere la formación de ~<un código de leyes, comprensivo 
de. los prirlGÍIJllles ramos administrativos y ele la organización 
econáTnica de los poderes fUlGÍo-nales". 

El proyecto de un código así es el mismo que Egaña 
había propuesto en mI Reflexiones: No solamente faltan 
instituciones orgánicas II estos cuerpos, sino que no pueden 
establecerse aisladame nte, debiendo emanar de un código 
general administrativo, que {i;e a cada una la subordina
dán y relaciones que correspoJUlan a su ·respectiva jerar· 
lJfIl(J para que no 1Ji1ralícen la enérgica. vitaUdnd y centra
lidad del gobierno. 

Bien analizado este texto. se verá qu e en su idea cen
tral cOllcuerda ·plenamente con la proposición del oficio. 
6. Se observa asimi ... mo un exacto paralelismo entre el 
procedimiento c'Odificador aconsejado por Juan Egaña en 
su.s Reflexiones (;()Il a'Iuel sugerido por el oficio de 8 de 
julio. En ambos, en efecto, el autor .'iC inclina por cometer 
la empresa a un solo individuo y ror rechazar la posihilidad 
de l'llcargarla a IIna comisión; al mi'imo tiempo que en am
has su autor critica este último procedimiento en cuanto 
había .'iido empleado en alltcriores intentos. Compárense los 
textos: 

Rellexiol'le.\· 

Esta obra urgentísi m:t se ha 
encargado por dive rsas f.:onst i-
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tuciones a la Corte Suprema de 
Justicia. Nada ha emprendido; 
y en efecto que ésta no es obra 
para un cuerpo ocup_ado en 
otras a tenciones, y aún para 
trabajarse por una cor.poTación. 
Una comisión del Consejo de 
Castilla se encargó de reformar 
la nueva recopilación y después 
de una gran multitud de años, 
toda su empresa se redujo a 
distribuir un poco mejor la an· 
tigua recopilación y ai'íadir al· 
gunas nuevas cédulas. Justinia. 
no no se valió del Senado sino 
de Triboniano para sus Pan· 
dectas; y Jon Alfonso X enear· 
gó a Azón, y según otros, a 
Garda Hispalense las Partidas. 
y en tantos siglos éstos han si· 
do los mejores códigos. 

constitución o legislatura a la 
primera magistr3tura nacional , 
y nunca se ejecuta, porque ~s 
imposible realizarla por un 
cuerpo cargado de ocupaciones 
diarias y difíciles. Ni el gobier. 
no a quien corresponde hacer 
efectivas todas las disposiciones 
constitucionales puede apre· 
miarlos a que abandonando la 
administración de justicia se 
consagren a este trabajo. 
A fin de que algún día tenga. 
mas leyes, y el gobierno pue· 
da velar sobre la conclusión de 
esta empresa, ha creído opor
tuno encargar el proyecto de 
los códigos nacionales a una 
persona ue la sabiduría y ex· 
.pedición convenientes, que des
tinada exclusivamente a estos 
trabajos, pueda presentar .a las 
sucesivas legislaturas los pro
yettos de dichos códigos ... 

7. La conclusión a que nos vemos conducidos después de 
Jos análisis anteriores es la siguiente: quien ha redactado 
el oficio de 8 de julio de 1831 ha se~uido muy de cerca 
el fondo y la forma del artículo titulado Reflexiones sobre 
el reglamento de administración de ¡«,ticia que Juan Ega
i1a había escrito y remitido a la redacción de El Arauc(l.fU). 

V. EL OFICIO DE 2 DE AGOSTO DE 1831 Y LAS 
.REFLEXIONES. DE JUAN EGAÑA 

Del In ¡smo modo que hemos hecho en el capítulo anterior 
con el oficio de 8 de julio, nos proponemos ahora examinar 
la influencia que ha tenido el artículo de J tlan Egaña sobre 
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el oficio de 2 de agosto':u , que corresponde a la tercera 
de las piezas enumeradas sub 1, 111. 

Ya Stuardo )' Villa lobos habían visto que algunas de 
las ideas contenidas en las Reflexiones coinciden -con las 
<.:ontenidas en dicho oficio. Esta afirmaci6n es cierta e in
tentaremos ahora probarla. 

Preliminarmen te, sin embargo, es conveniente decir que 
en el oficio se observa una cierta depuración de conceptos 
y una concreción de los mismos, respecto de los man~festa
dos en la'i Rcjü:,xiones, p e.se a lo cual se reconoce en éstas 
el origen de aquéllos. 
a) "Pri.tneramente, no h(t penwulo el gobierno ni ser"Ía asc-
1¡ni.hle qtle los c()digos de legislacián qu.e eleben traba.jar-, 
se, se redu;esell a una comp·ilación de las leyes a.ctuales ele 
Castilla e Indias . .. ", son las palabras con que comienza el 
oficio su part e sustantiva. En las Reflexlon8s encontramos 
un concepto similar: "Pero ¿de qué códigos 'J de qué leyes 
sacaremos esta organización?., Digo pues que no sola
'mente por nllestras instituciones republicmUls no pode mos 
deducir este código a(bninistrativn de las leyes españolas . .. 
¿Y qué podrán S(fcar ustedes de las di&]Josiciones y T)rinci
píos del siglo XIV? , .. ¿de qllé nos ?Jodrá s(3¡l'vir e~e códi-go 
para organizar los juicios? Frases como éstas introducen de
talladas críticas tendientes a demostrar la inaplicabilidad de 
los diferentes eútligos castellanos a la sociedad chilena del 
siglo XIX. . 
b ) Para el oficio, siendo "tan opuesto a nuestro sistenw po
litico y a tus l/ct tlales luces y costUlnbres el régimen y prin
cipios estableddos en aquellos códigos, r6sultarían la mis-
11UJ. confusión y embarazos en que hoy trol)ieza la adminis
tración lníblica" de confeccionarse los nucvo"i códigos sobre 
la base dc las le,'es de Castilla e Indias. Para la, Reflexiolles, 
las leyes "({l/e ,io gohiernan en el día no solamente sOn in
formes, contradictorias, opuestas a nuestras costumbres, a 
nuestras instituciones y (l las ide as del presente siglo . . ," y 

:11 Sed es de lectura: sup ra n, 4 y Anexo 111. Se tendr!L presente 
la misma ohserv¡¡t:iún hecha en n, 29. 

28 



"casi todas elúls ¡JlIgrum diamePral11lenle cml (as ideas, cas· 
tumbres !f aún derechos de 10.\' presente.,,· siglos", 
e ) Continúa el oficio: Desde que se emprendió O1'ganizar 
el f(l1110 de administración de ¡lfstíd a , halló el gohierno ill

menws va.dos, que lL pesar de /'" i'/1.~trlfcdón y l'"J rlÍctica de 
la magistratura e ncu'rgada l )(I.rft aste proyecto no JJudieron 
lleuorse sin una. ahsoluta O!Josicián (l la legislacián españo
la . .. Esta frase se conforma perfectamente con el espíritu 
general de las Reflexiones; en ellas comienza su autor ha
ciendo notar una serie de vacíos que encuentra en el pro
yecto de reglamento de administración de justicia ql1C co
menta)' que era el presentado por la corte de apelaciones 
de Santiago en 1831", es decir, por la "l1ulgistratura encarga
da para este l"royecto", a instancias del gobierno, quien ha
bía principiado a «organizar el ranw de admínistración de 
justicia», Luego de hacer notar esos vacíos, continuaba E ga
ña en sus Reflexiones: Yo no culpo a los qlle proceden lIsí 
sllbsistielulo III lIctuallegisklCió n que nos rije, para a¡!;re¡!;a r: 
Porque la organización de los lJrocederes judiciales resulta 
ele! espíritu y ,161 fornlo de llls eyes, y continuar con su crí
tíca a esas leyes, consistente en la absoluta oposición entre 
ellas y las necesidades de la nueva sociedad. Más adelante 
expresa: , .. no solmu'ente 1Jor nuestras instituciones relwbU
canas no podemos deducir est-e código admÍnístrat'ivo de 
las leyes esparlolas, sino porque casi to,u,s ellas pugnan dia
metrabnente con las ideas, costumbres y mín derecho de los 
presentes siglos. En otras palabras, Egaña habla en las Re
flexiones de una empresa que encuentra inmensos vacíos que 
no pueden llenarse sin Ulla absoluta oposici6n a la legis
lación española, .como se dice en el oficio. 
d) Este prosigue manifestando que en la legislación es
pañola, "el mOJUlrca reunía en un grado exorbitante todo.~ 
los poderes, 'l en donde las lm'i,cticas judiciales, el siste ITU/ , 
penal, etc. SOn tan contrarios a los principios expe
ditivos, filosóficos y . lib6rales de llls instituciones de 
nuestro siglo", Estos conceptos se encuentran en varias par
tes de las Reflexiones, en donde se habla de "un rey heredi
tario, legislador omnipot.ente 'l superior a las leyes" contem
plado por las españolas y en donde se encuentran muchas 
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críticas a las prácticas judiciales, al sistema penal, etc. ten
dientes a demostrar su contrariedad con los principios del 
nuevo estado. 
e) Como consecuencia de la imposibilidad de recurrir a 
la legislación española, el oficio declara que el gobierno 
enc~rgará al comi<;ionado acomodar "sus proyectos a los 
códigos que rigen en ws pueblos nWs üustrados de Euro
pa". Un concepto así no se encuentra expresado de modo 
general en la, Reflexiones, pero .sí de modo parti cular, pues 
ahí se lee: También es necesario que, entre tanto, exista 
entre nosotros una iru1rucción iudbal a.cOTflO(U¡da lo más 
posibles a las I'yes que nos rigen, sean c"wles fueren !I ti 

Uts prácticas más Ut¡uu¡bles de otros países c,útos. 
f) Largos párrafos del oficio están destinados a demostrar 
la ventaja de encargar la codificación a un solo individuo 
y no a una comisión. En las Reflexiones esta misma idea es
tá manifestada de un modo sintético . . . ésta no es ohra para 
un cuerpo ocupado en otras atenciones y ni atÍn para tra
haiarse por "'Ut corporación. 
g) En seguida el oficio declara que los proyectos que se 
encargarán al comisionado que se desire concernirán a los 
códigos civil y de procedimiento civi, penal y de proce
dimiento penal. En este punto es en donde se observa la 
depuración de ideas de que antes hablábamos, pue, en las 
Reflexiones (como también en el oficio de 8 de julio ) e 
incluso ·en este mismo oficio de 2 de agosto hasta el párrafo 
en que se expresa lo anterior, el lector permanece en una 
profunda confusión en torno al contenido que se pensaba 
dar al código o códigos propuestos. En las Reflexiones se 
mezclan consideraciones concernientes al derecho público y 
al privado, se habla de "código general administrativo", pero 
se critica al derecho privado, al penal y procesal de Castilla, 
dando a entenderse que también ellos debían ser sustituidos 
por nuevos códigos. Se recordará que el oficio de 8 de julio 
se refiere a un "código de leyes comprensivo de los prihci
pales ramos administrativos y de la organización econ6mica 
de ws poderes nacionales" en lo que dicho oficio tiende a 
coincidir más con las Reflexiones. No en vano, pues el se
nado consultó al gobierno sobre "el modo y forma" en que 
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pensaba encargar la obra al comisionado que se designase; 
y no en vano el autor del oficio de 2 de agosto en respuesta 
a la consulta, debió hacer este esfuerzo clarificador. 
h) El oficio termina refiriéndose a lo que llama "códigos 
reglamentarios", es decir, a las ordenanzas de hacienda, co
mercio, marina, etc., acerca de ]0 cual nada se encuentra en 
las Reflexiones. 

De esta manera, pues, y salvo el último punto, ]a CDln

paTación entre el contenido de ambos escrito", permite ob
servar un exacto y coincidente paralelismo de ideas, que 
bace pensar de inmediato en la influencia que la, Reflexio
nes ha tenido en el oficio; y mús aún que pennite conside
rar al oficio como un resumen de aquéllas. 

VI. UN TESTIMONIO DE BELLO EN TORNO A LA CONEXION 
ENTRE LAS .REFLEXIONES. DE JUAN EGAI'lA Y LOS 

OFICIOS DE 8 DE JULIO Y 2 DE AGOSTO DE 1831 

Esta verificación nos parece que calza en cierto modo (.'{)11 

el testimonio de Andrés Bello contenido en IIn fra¡,'mento 
de su artículo comentario al proyecto de reglamento de ad
mini,tración de justicia, el cual artículo apareció publicado 
en El Araucano N° 96 de 13 de julio de 1832, ya en otra 
parte copiado y que volvemos a transcribir en su parte per
tinente: El respetable autor de ese discurso se propuso un 
p 1 a n 111M vasto que; el que nosotros exigíamos; IJ sin duda 
la poca esperanza de e f e c D u a r 1 o hizo desmayar los 
empeños con qud e n ton e e s se p 'r i n e i pió a tra
baiar sobre esta materia 32. 

Se recordará que el "respétable autor" y su "discurso", 
a que Bello alude en este texto, son re'pectivamente Juan 
Egaña y sus Reflexiones remitidas a El Aratlca.na y publica
das abí en los números correspondient~'S al 14 y 21 de ma
yo de 1831. Por otro lado, el "plan" referido en el fragmento 
era la sugerencia de Egaña de proceder a una amplia ca
dificación de carácter publicístk'O, que él había formulado 

:12 Supra 11. 22. 
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en su remitido. Finalmente, los "empeiios" eOIl que ellton· 
ces se principió (J, trabaiar sobre esta materia", no pueden 
referirse sino a algún proyecto de codificación que se hu· 
hiera comenzado en fecha cercana a Ia..'i Reflexiones rento". 
ces"); resultando claro, en consecuencia. que Bello alude al 
proyecto iniciado mediante el oficio de 8 de julio y complc· 
tado por el 2 de agosto de 1831, distantes 48 y 72 día.s, res
pectivamente, de la última fecha de publicación del artícu
lo de Juan Egaña. El cual proyectó, por otro lado, había en 
efecto "desnUlyado"'~ pu es luego de su aprobación en el 5e
nado y de su envío a la cámara el 2 de septiembre del 1831, 
ésta no lo hahía aún despachado a la fecha en que Bcllo 
escribía ( 13 de julio de 1832). 

Bello, en consecuencia, dice que los empeños destina· 
dos a llevar adelante el "",ás vasto plan" de J. Egaña ("esta 
nul.tería"), principiados hacia julio y agosto de 1831 ("en
to,ues") desmayaron dehido a la poca esperanza de efec
tuar dicho plan ("efectuarlo"); y, por lo tanto, da por sen
tada la identidad entre el plan codificador de Egaña y el 
plan codificador iniciado con el oficio de 8 de julio y comple
tado con su aprobación en el senado en septiembre del 
mismo año, corroborando lo que el cotejo de las piezas con
cernientes muestra de un modo directo. 

VII. E L INFOR~IE DE LA COMESION DE LEGISLAGIO"l 
y JUSTICIA DEL SENADO DE FECHA 16 DE 

AGOSTO DE 183 1 

El documento signado como IV corresponde a un informe 
de la comisión de legislación y justicia del senado, fechado 
el 16 de agosto de 1831 y firmado por Mariano Egaña y 
José Miguel Irarrázaval ~. Sus antecedentes son los siguien
tes: se recordará que, obedeciendo al impulso emanado 
del oficio de 8 de julio enviado por el ejecutivo al senado, 
la comisión de legislación y justicia de este último había 

::n Sedcs de lectu ra: n . .5 y Anexo IV. Se tendní presente Ja mism:1 
observación hech.'l en n. 29. 
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articulado un proyecto de ley autorizando al gobierno para 
que designase a un comisionado encargado de redactar los 
nuevos códigos. Durante la discusión de este proyecto en 
la sala, incurrió ella en algunas dudas"' , que consultadas 
al gobierno, fueron absueltas mediante el oficio de 2 de 
agosto. En dicho oficio se contenía dos puntos nuevos en 
relación con el anterior de 8 de julio y consistían, el uno, en 
prever la posibilidad de que el comisionado para la codifi
cación pudiera designar auxiliares de su labor y el otro, en 
consignar la obligación para el comisionado de informar 
cada año al gobierno sobre los trabajos concluidos, para ser 
pasados luego a una comisión revisora. Reiniciada la dis
cusión del proyecto de ley, Mariano Egaña propuso dos 
nuevos artículos que recogían los puntos nuevos contenidos 
en el oficio de 2 de agosto. El art. 3 autorizaba al ejecutivo 
la destinación de fondos para el pago de dos auxiliares de
signados a propuestas del comisionado; y el arto 4 agregaba 
al art ículo 3 original una frase en que consignaba la obli
gación del gobierno de proveer a la revisión de los tra
bajos de] comisionado antes de su presentación al congreso. 
Enviados estos articulos adicionales de Egaña a la comisión 
de legislación y justicia para su informe ~5, ésta emanó el 
dictamen aludido al principio. 

Acerca de la autoría de este informe caben pocas du
das: un borrador del mismo se encuentra entre los papeles 

3.. El acta en: Qxm - FELlÚ. N" 20, p. 34. 
:m El acta en: CooD - FELlÚ. N9 25, p. 26. El \>wyecto de adicio

nes, ibid., N'} 26 anexo 230, p. 26, y reza)a así: art. 3: Se 
fac ulta al poder e;ecutivo para (lile úwierta alllUJllllCllte Wl{1 con
tidad que 110 exceda de dos mil quiuiet¡los pesos, que distribui,
rá Cll dos auxiliares nombrados y dotados (j propuesto del Co
m isionado, los cuales trabajarán baio sus órde nes y siclldo amo
I¡¡bles (1 su sa tisfacció,~. Art. 4: El supremo gobícmo arreglará 
el modo y forma cOn que debc encargarse dicha obra para ha
cerla e;ccutioo lo 7J'llÍ$ pronto que permita su uoturaleza y la 
circunspección neccsaria a una emprcsa de esta clase; y cuidará 
además, de que el proyecto que presentare el comisionado se 
revise en la forma que propone antes de presentarse a la legisla
fllra . Mariano de E~aíía. 
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de Juan Egaña conservados en el Archivo Nacional'·, el 
cual contiene correcciones de puño y letra del mismo 37. En 
cuanto al contenido del documento, él es ampliamente apro
batorio de las ideas del proyecto adicionador de Mariano 
Egaña, que éste, a su vez, había recogido del oficio de 2 
de agosto y ya hemos indicado que el informe aparece fir
mado también por Mariano Egaña. Por otro lado, dicho in· 
forme recaía sobre una moción que el mismo M. Egaña ha
bía presentado al senado. 

Con tales datos, a nosotros nos parece no ya verosímil, 
sino muy seguro que el informe de 16 de agosto a que nos 
venimos refiriendo ha sido redactado al menos en colabora
ción por Juan y Mariano Egaña. 

VIII. EL I1\FORME DE MAYORIA DE LA COWSION DE 
LECISLACIQ;-'¡ y JUSTICIA DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DE :) .DE SEPTIEMBRE DE .1832, 
LAS .HE~·LEXIONES. DE lUAN EGAI/A Y LOS 
OFICIOS DE 8 DE J ULIO Y '2 DE ACOSTO DE 1831 

El documento V es el infOlme de la mayoría de la comi· 
si6n de legislación y justicia de la cámara de diputados, 
que firman Manuel Carvallo y Antonio Jacobo Vial con fe· 

36 Archivo Nacional, Fondos Varios, Colección Varas: M{lnuscritos 
de Egaña, vol. 794, pza. 25 (foja ten.'era ). 

37 He aquí las modificaciones que figuran en la pieza indicada 
n. 36, debiéndose tener presente que lo impreso en cursiva in
dica lo manuscrito por Juan Egaña, mientras que las palabras o 
frases entre corchetes señalan lo tarjado y reemplazado 'por aquél: 
a) ... por una constante unanimidad tiene acentado lha conbe
nido] el Senado [en] ... b) corre!asión del [estilo, el] plan [y] 
los detalles y el estilo, debe confiarse ... e} .' .la Comisión 
concluye [adoptando el artQ qe. se propone agregar á la ley 
discutida, en los mismos ténninos de la mosion echa ror el 
Govno. y repetida] [reproducida] por el [senador<l. la] [ha [sus
cripto; cuyos en los términos son los siguientes] adoptando la 
[propu esta] iniciativa del goviertw Iy q. se ha propuesta en la 
siguiente articulo] en la forma q. contiene [el artículo] la mo
ción cIel articulo [pasado ( ... ilegible) 1 precentlUlo y en el si
guiente. En esta transcripción Se ha respetado la ortografía del 
manuscri to. 
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cha 3 de septiemhre de 1832 :", Sus circunstancias son las 
siguientes: una vez que el senado aprobó el proyecto sobre 
formación de nuevos códigos, que se había articulado bajo 
la inspiración de los oficios de 8 de julio y 2 de agosto de 
1831, lo remitió a la cúmara de diputados con fecha 2 de 
septiembre del mismo año. Puesto en tabla ahí, la sala 10 
envió a su comisión de legislación y justicia para informe ::\ 
la cual, sin embargo, omitió evacuar su cometido. En sesión 
del senado de 29 de agosto de 1832, el senador Mariano 
Egatia pidió que aquél acordara recomendar a la cámara 
de diputados el despacho del proyecto 40, En la sesión de 
esta última de 10 de septiembre de 1832 se dio cuenta del 
informe de 3 del mismo mes, de su comisión de legislación 
y justicia recaído finalmente en el proyecto 41, pero también 
de otro de minoría, firmado por el diputado Gabriel Tocor
nal .4.1 his. Al primer informe, pues, se refiere nuestra actual 
discusión. 

El dictamen de la mayoría comienza por expresar que 
aprueba el proyecto de ley "en la misma forma que la pasa 
el senado a esta cámara convencida por la fuerza de las 
razones que ha exptlBsto el gobierno en su inicültiva (se re-

38 Sedes de lectura: supra n. 6 y anexo V. Se tendrá presente 
la misma obseIVaci6n hecha en n. 29. 

39 El neta en: Coo[).FELIU. N9 34, 'P. 38. 
<40 El acta en: Coon FEI..ru, N 9 35. p. 39. 
41 El acta en CooD-FELlu. N9 36. p. 39. En realidad el informe 

no está fechado. Pero del testimonio del diputado Gabriel José 
Tocomal contenido en su remitido de Observaciones al informe 
de la Comisi6n de Legislaci6n y Justicia de la Cámara <le Dipu
tados sobre el proyecto de reforma de códigos. fechado el 29 de 
septiembre de 1832. que apareció en El Araucano Nos. 108 y 109 
de 5 y 12 de octubre de 1832 (= FEUÚ. Prensa. p. 15 ss.), se 
doo.uc.:e que el informe llevaba la fecha que indicamos o fue 
presentado en ella (La mayoría de la Comisión ha dado en 3 del 
corriente el informe que vamos a observar: El "corriente" era 
el mes de septiembre). 
En todo caso consta que la cámara de diputados tomó conoci
miento de ese infonne en su sesión del día 10 de septiembre 
de 1832, como se ve en el acta de sesiones de ese día (en 
CooI>-FELlu, NQ 36, p, 39), 

-(I bis. El Acta en: CooD-FELIU, NQ 36. p. 39, 
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fiere al oficio de 8 de julio) e informe posterior (o sea, el 
oficio de 2 de agosto) lj por su propia experie1lcia lj reflexio
nel'. 

Acto seguido pasa a rebatir el informe de minoría de 
Tocorna!. En síntesis, el proyecto de Tocornal ·12 proponía, 
entre otras cosas, la formación de un nuevo código sobre la 
base de una revisión de las Siete Partidas y encargaba 
este trabajo a una comisión de cinco individuos remunera
dos. Para fundar su proposición, consideraba prematuro for
mar nuevos códigos, por la dificultad de la empresa y por 
el número de años que ella demandaría. Por eso se limitaba 
a sugerir una revisión de las Partidas; y por una comisión, 
pues históricamente quedaba demostrado que tales tipos 
de obra legislativa siempre habían sido producto de reu
niones de individuo'i y 11() de uno sólo, 

El informe de la mayoría intentaha destruir los argu
mentos de Tocarnal mediante algunos exámenes eruditos, 
destinados a probar que los ejemplos de codificaciones ema
nados de comisión, que Tocornal había invocado, no eran 
tales, porque en realidad todos ellos habían sido elaborados 
por un solo individuo. Refuerza su conclusión con conside
raciones teóricas concernientes a la ventaja de encargar ]a 
obra a uno y no a varios. Rebate en seguida la crítica de 
ser prematura la empresa de formar nuevos códigos y obje
ta el proyecto de basar é.s tos en las Partidas. Censura en se
guida lo relativo a las remuneraciones que contenía el pro
yecto de Tocornal; y termina reafirmando que una obra así: 
no debía encargarse a las cortes de justicia. En resumen, 
este informe de mayoría pone su acento en estos dos pun
tos: la necesidad de encargar la codificación a un solo in
dividuo y no a una comisión; y la necesidad de formar un 
nuevo código basado en los extranjeros, repudiando los 
castellanos. Estos puntos coinciden plenamente con las ideas 
manifestadas en los oficios de 8 de julio y 2 de agosto y 
también con las contenidas en las Reflexiones de Juan Egaña. 

-I:.! El informe de To(.'orual en: O:x)[~Ft:LIU, NQ 38, p. 40 ~. 
}<""ELIU, Prensa, p. 12 s. 
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1. Analicemos entonces la conexión de algunas ideas del 
infonnc con las que inspiran las Reflexiones y los oficios 
de 8 de julio y 2 de agosto: 
a) Dice el informe: . . . siend.o casi imposible que milTchen 
/as actuales instituciones polítiCllS y ¡u(lócia!es con ,m có
rligo no SOUl'Il1ente monárqu.ico sino que reúne todos los po
deres. En esta frase se condensa la crítica a la legislación 
española contenida en frases de las Reflexiones como éstas: 
"y las (leyes) que no gobiernan en el día no sou,mente son 
. .. opuestas a nuestras irutitllciones . .. "; "un presidente de 
la república registra las leyes espailOws... y se halla con 
un rey hered.itario, legislador omnipotente y s"perior a ws 
leyes . .. "; " ... aquel código, en donde no se han soñado UlS 
asambleas semilegislativas, ni los gobernadores de elección 
popular ni la división de poderes, ni esas municipalida
des . . . "; " ... ta.ntas ierarquías políticas y civiles, enteramen
te distintas de /as que organizaron UlS leyes que nos ri
gen . .. "; " ... nos hallamos en tina horrible anarquía ¡tldicial 
y administrativá'. 

Tales ideas se encuentran también en el oficio de 8 de 
julio, en donde se lee: Posiblemente no se hará verosímil 
en la posteriorú:lad, que habiendo {asaclo de un régimen 
moruírquico, (!espótico y semi.feudn a constituirnos en re
públicas representativas con divisi6n de poderes y casi de
mocrúticas, hayamos conservado por 21 años 110 solamente 
/as leyes que rigen en Castilu, sino también UlS colonutles, 
dirigiendo nuestras administraciones políticas, fiscales y ci
viles por unos códigos que reconcentran en el m01wrca toda 
la omnipotencia humana . . . ; y también: " ... 1WS embarazan 
cada día Ut administración los itlSltperables tropiezos que 
OCaSiOfUl. la. contraclicdón entre las leyes y las nuevas ins
tituciones ° la absoluta falta de organización para las nue
vas magistra.turas". 

Las encontramos asimismo en el oficio de 2 de agosto 
en lugares como los siguientes: " ... siendo tan opuesto a 
nuestro sistema político . .. el régimen y principios estable
cidas en aquellas c6digos, resultaTÍan Ul misma confusión 
y embarazos en que horJ tropieza la administración pública"; 
« ••• una absoluta oposición a la legislación e&pañola, don-
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ele el "monarca reunía en un grado exorbitan.te todos los po· 
de res . 
h ) Se lee en el informe: "No solm".ente ignoramos en el 
día el sentido de varias voces y aún frases de Ins Partüws, 
sino que esta legiswción, soure SlIS instituciones completa
'fnente moruírqu-icas, feudales y de tifl derecho canónico de
rogado en gra.n parte, es obra de los abusos y ertraordina
rias costumbres de aquel siglo hispano; arábigo, militar y 
de hazañas de caballería aún <'n lo judicial y civif'. Este 
texto resume la crítica que Egaña formula a las PartiLÚls en 
sus Reflexiones, de la cual seleccionamos las siguientes fra
ses: " ... las partidas . .. ¿Y qué podrán sacar ustedes de las 
dis1Josiciones IJ principios del siglo XIV ... ? Las pruebas 
1Jor el duelo o por el agtw y el fuego; los campeones que 
{lefelldúm en campo cerrado la justicia de ws mujeres acu
sadas, las apelaciones en que muclws veces era preciso desa
fiar y vencer el juez en duelo campal para que las otorgase; 
... UIS inmuniLÚldes más absurdas, las penas redimidas por 
ciertas cantidades o reducidas a mutilaciones ele los miem
bros que sirvie"ron de órgano o 1.11.strumento para el delito, 
etc. . .. La primera partiLÚl comprende aquelln irregular 
jurisprudencia canónica de ws siglos XII , XIII Y XIV; opues
ta a las instituciones de nuestro tiempo, a Ins prácticas, 
regalías y concor,ultos que hoy establecen los límites de la 
jurisdicción real y eclesiástica. La segunda partiLÚl que só
lo trata . .. del modo de ... premiar las hazañas y "Itas ca
b{Lllerías ¿qué relación tendrá con nuestra política? .. La 
tercera contiene el código de instrucción judicial, todo arre
gUIdo a ws disposiciones civiles y criminales de aquella le
gislación; y en donde no solamente los lectores vulgares, 
pero aun los eruditos ignoran el significado IJ aún el sentiLÚl 
de muchos ritualúWdes judiciales que contiene aquel código. 
El fondo de la quinta partiLÚl. .. revesticw de formas gó
ticas y solemniLÚldes canónicas que hoy reputamos por 
exóticas y abusivas . .. Me es sensible reconocer en la parti
da séptima todas las ertravagancias de ws siglos XII y XIII. 
La organización de /os Tieptos ¡udiciales y de los duelos 
particulares; sus treguas y paces, ws penas de ws hech>-
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ceros y adivinos; los derechos estrafalarios contra here
¡es y moros, el tormento y sus formas, etc . ... ". 

La esencia de estos conceptos aparece repetida en el 
oficio de 8 de julio, como sigue: " ... habiendo pasado de 
un régimen moruírquico, despótico y semifeudal ... "; " ... con 
unas leyes de los siglos 12 y 13, donde se probaban los he
chos ¡"diciales por el ¡uicio de Dws y se decidían por due-
7.0 en campo cerrado. 
c) También se lee en el informe: Ya se asienta que los 
tribunales por stlS ocupaciones no son adecuados a for
mar esta empresa y ¡Ol1WS lo han hecha, ni el> Chile ni en 
parte alguna del universo de que estemos instruidos. En las 
¡¡eflexiones encontramos esta idea: "Nada ha emprendido 
( la corte suprema); y en efecto que ésta no es obra para 
un cuerpo ocupado en otras atenciones. 

También en el oficio de 8 de julio hallamos la misma 
idea: Esta obra clásica lj tan esencial se encomienda en ca
da constitución ° legisúltura a la primera magistratura na
cional, y nunca se e¡ecuta, porque es imposible realizarla 
por un cuerpo cargado de ocupaciones diarias y difíciles. 
Y, en cierto modo, en el oficio de 2 de agosto: Desde que 
se emprendió organizar el ramo de administración de ¡us
ticia halló el gobierno inmensos vacíos, que a pesar de la 
instrucci6n y prácticlL de la 111. a gis t r a t u r a encargada 
para este proyecto no pudieron lleTwrse sin UIUI absoluta opo
sición a la legislación española ... 
d) Toda la argumentación del informe destinada a rea
firmar el método de encargar la codificación a un único 
individuo excluyendo el de entregarla a una comisión, tam
bién es coincidente con la argumentación contenida en el 
oficio de 2 de agosto, si bien b ajo forma literaria distinta, 
en la cual, sin embargo, se percibe la unidad de su estilo 
con el del usado en dicho oficio. 

Compárese los textos contenidos entre el párrafo: 
Pero, sea de esto lo que fuere -encargar a un primer co
legio del informe reproducido en el anexo V, con aquellos 
enc:.:rrados entre los párrafos: Tampoco ha creído -ar
chiveros de sus idcllS- del oficio de 2 de agosto reproducido 
en el anexo. 
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2. Finalmente, se tendrá presente las siguiente analogías 
literarias entre el informe, las Reflexiones y los oficios de 
8 de julio y de 2 de agosto. 

Refl. 

obra para tr(lba
jarse 

01. 8 jul. OJ. 2 ngo. 

oódigos de !cgis
I:!dón que deben 
Ir;¡bajarse 

un código judicial honorariu ... :má-
análogo (\ lo~o a 

rey . '. legislador 
omnipotente y su

perior n las leyes 

régimen monár
quico y semi. 

feudal ... 

absorber noche )' 
día el pensamien-
10 c rendor d e SI l 

autor 

c6d igo que re
concentra en el 
monnrca tod a In 
omnipotencia bu
mana 

Una experiencia 
indefectible nos 
manifiesta que en 
las comisiones nu' 
merosas siempre 
es \lno solo el 
que trahaja el 

proyecto reserván
dose l\ la IIproba

ción d e los dem6.s 

la producción que 
presenta 

donde el mo
narca reunía en 
un grndo exorbi
tante todos los 
poderes 

luf. 3 sep. 

06digos legislati_ 
vos que se h an 
trabajado y aún 
se trabajan 

instituciones po· 
líticils y judida
l {"$. _ _ nnálogat a 

instituciones COnl

pletamente feu
d ales . 

absorber todo e1 
tiempo y las fa
cultad es d e su 
autor 

la práctica uni_ 
versal siempre h a 
sido que Un solo 
ind ividuo desem
peñe Jos cargos 
dc cualquier co

misiÓn 

código 110 sola· 
mente monárqui· 
co sino que reune 
todos los pode 
res .. . 

Los análisis precedentes no<;¡ muestran. en consecuen
cia, una profunda congenialidad de fondo y forma entre, 
por un lado, el informe y, por otro, las Reflexiones y los 
oficios de 8 de julio y 2 de agosto de 1831. 

40 



IX. LOS OFICIOS DE 8 DE ¡ULIO y 2 DE AGOSTO Y EL 
INFORME DE 3 DE SEPTIEMBRE FRENTE A OTRAS OBRAS 

DE ¡UAN EGA¡I¡A 

Dedicamos este calJÍtulo a mostrar en alguna'i de nues
tras piezas la presencia de giros y construcciones literarias 
de procedencia inequivocamente egañaniana, pero hallados 
en obras distintas de la, Reflexiones. ' 

Tal sucede, p. ej., con la expresión "moralidad del si
glo" del oficio de 8 de julio que aparece en las Conversa
ciones filosóficas" como "moralidad de los sig1.os"; o con 
el giro "", gobierno y principale", magistraturas existían a 
tres mil /.eguas de nues~ro suelo' del mismo oficio, que ha
llamos en El Chileno consolado" como "el despOti>1nO que 
había consolidado la distancia de tres mil leguas". 

Compárense ahora estos períodos: 

Oficio de 8 ele ¡ulío 

los insuperables tropiezos que 
ocasionan la contradicción en
tre las leyes y las nuevas 
instituciones, o la falta de or
ganización ·para las nuevas 
magistraturas. 

Examen Iflstroctivo 

grandes escollos que presenta 
en la práctica, la falta de ar
monía y aún de suficiente 
instrucción, en las magistratu
ras que concurren a su for
mación 45. 

Entre ellos es muy digno de destacarse la similitud de 
ritmo. 

O bien eslos otros: 

43 EcAÑA~ J" Cunversaciones filos6ficas o seis noches de la luna 
de enero en la Quinta de las Delicias, en Colección de algunos 
escritos políticos, morales, poéticos y filos6ficos. Ocios filosó
ficos y poéticos en la Quinta de las Delicias (Londres 1829), t. 
4, p. 73 . 

. u, EcAÑA, J., El chileno consolado en los presidios o filosofía de 
la religjón~ en Colecci6n cit. en n. 23 (Londres 1826) Y t. 2, 
p. 14. 

45 ECAÑA, J., Examen instructiva de la constituci6n política de 
Chile promulgada en 1823, en Colección (n. 43) (Londres 1826 
a 1830), p. 105. 
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Oficio de 8 de ¡ulio 

empresa de honor y gloria 

aquella consideración que exi
gen las bellas acciones 

También éstos: 

Oí. 8 jul. 
cildigo que re
concentra en el 
monarca todn la 
nmnipotenc in 1\(1-

oc. 2 ago. 
donde el monarca 
reunía eD un gra
do exorbitante to 
dos los poderes 

Examen I1Istructivo 

para dispensar la gloda y el 
honor <lt¡ 

que son el primer motor de las 
bellas acciones 47 

¿Lo será la moralidad y los es
tímulos a las bellas acdones 48 

lof. 3 sep. Examen 
código no sola- repúhlicas que re-
mente monárqui- concentraban en 
co s ino que reúne sI todos Jos po-
todos Jos po- de les ,~ 

mana deles 

X. INVERO&IMILlTUD DE UNA AUTORIA BELLlANA DEL 
OFICIO DE 8 DE JULIO DE 1831 

Nadie, que yo sepa, ha atribuido este documento a 
Bello. Pero conviene analizar la posibilidad de que, empero, 
efectivamente hubiera sido redactado por él. Esta posibili
dad yo la rechazo por las siguientes razones: 
1. La redacción del documento adolece de incorrecciones 
impropias de la pluma privilegiada de Bello. Se tomará en 
cuenta p. ej., una frase como ésta: « ..• dirigiendo nuestras 
administraciones. '. por unos códigos que reconcentran en 
el monarca toda la omnipotencia humana y que su gobierno 
y principales magistraturas existían a tres mil leguas de 
nuestro suelo". ¿Con cuál sujeto se conecta la frase de re
lativo "que su gobierno y principales .. . "?; al parecer con 

46 Ibid., p. 117. 
41 Ibid., p. 117 
48 Ibid., p. 183. 
49 Ihid., p. 114. 

42 



"códigos", con que, a su vez, se conecta la anterior «que 
reCOI1CentraIL, ,,", Pero, ¿puede hablarse del "gobierno" de 
"unOs códigos"? Obsérvese también esta otra frase: ... ¿Quién 
podrá leer sin. asombro unas constituciones que estable
cen . .. ? ¿Tantas magistraturas cuya organización y atri
buciones deben ser opuestas o no imaginadas en las leyes 
españolas?", El verbo oponer exige la preposición "a" y el 
verbo imaginar, la preposición "por"; pero en la frase trans
crita para ambos verbos se ha escrito la preposición «en"; 
"opuestos, " en las leyes espa¡iolas" y "110 imaginados en 
/as leyes españolas", También esta otra: "¿Quién podrá 
leer sin asombro unos constituciones que establecen" ,? 
¿Tantas coslumb.,es, tantos usos, tantos principios para di
rigir el orden civil según las nuevas instituciones y las 
luces y moralidad del siglo, can unos leyes de los siglos 12 
Y 13, donde se probaban los hechos ¡udiciales por los ¡uicios 
de Dios, y se decidwn por duelos en campo cerrado?", De
jando a un lado la impropiedad roncerniente a que quizá 
una constitución no establece costumbres ni usos, es claro 
que entre la frase "Tantas costumbres-moralidad del siglo", 
por un lado, y la siguiente "con unos leyes-campo cerrado" 
no hay ninguna conexión sintáctica. Tratando de interpretar 
el sentido del discurso, se echa de menos, p, ej" el adjetivo 
"inrompatibles" antes de "con unas leyes", pues el texto de
sca afirmar precisamente la incongruencia entre la,,; consti
tuciones republicanas de que viene hablando, ron las leyes 
españolas. También; Superfluas son estas reflex-iones, cuando 
aún sin contar con los errores políticos, civiles y iudiciales 
que contienen aquellos códigos, como obra de su siglo, nos 
embarazan cada día la administraci6n los insuperables tro
!,iezos que ocasiona la contradicci6n enl1'e las leyes y las 
nuevas in'ltUuciones, O la absoluta falta de organización 
para las nuevas mag,;,..;;traturas". Se convendrá en que ~<Su
perfluas son estas reflex-iones, cuando... nos embarazan 
cada día la administraci6n los insuperables tropiezos que 
ocasiona . .. " no es una fra c;e correcta, pues el carácter 
superfluo de las ronsideraciones no deriva directam ente del 
hecho del embarazo producido por los insuperables tro
piezos, sino de la observación de ese embarazo; mejor hu-
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biera sido: "Superfluas SOI1 estas consideraciones sabiendo 
(cuando todos saben, conociendo, etc.) ... " 

Estas incorreccione~, pues, de.."iautorizan 1Illa atribución 
del documento a Bello; a aquéllas, por lo dem{L', se podda 
añadir que el elegante y claro estilo de este último no es 
ni remotamente reconoc.:ible en ]a redacción algo retorcida, 
carente de armonía y cadencia que ofrece esta pieza. 
2. En segundo lugar, las ideas codificadoras sugeridas en 
el documento no son las de Bello. La lectura detenida del 
mismo convence que el proyecto promovido ahí concierne 
a una omnicomprensiva codificación del derecho público y 
privado. La primera parte del escrito contiene una crítica 
al derecho español desde el punto d" vista de su incompa
tibilidad con las instituciones públicas del nuevo estado: 
se ha pasado de un régimen monárquico, despótico y semi
feudal a una república representativa, con división de po
deres y casi democrática, al mismo tiempo que se han 
conservado durante 21 años las leyes castellanas e indianas, 
con las que se dirige las administraciones política, fiscal y 
civil. Pero esas leyes no sólo concentran en el monarca todo 
el poder, SiDO que se refieren a un gobierno y a unas ma
gistraturas asentadas a tres mil leguas de Chile. Enseguida 
se hace ver la incongruencia entre las garantías políticas y 
judiciales establecidas por la constituci6n con las leyes cas
tellano~indianas que, o las desconocen o las reprueban; 
entre la organización y atribuciones de las nuevas magi~
traturas con la organización y atribuciones establecidas por 
las leyes españolas, que incluso no llegan a conOcer las 
primeras; entre los principios modernos del orden civil y 
las leyes medievales que establecen instituciones propias de 
su tiempo, como las ordalía,. Agrega que día a día se ob
servan embarazos y tropiezos originados en la contradicción 
entre las leyes españolas y las nuevas instituciones o en la 
ausencia de regulación para la') nuevas magistraturas. 

Aunque este discurso crítioo aparentemente está inspi
rado en un punto de vista exclusivamente publicistico, de 
hecho concernía también al derecho privado. En él, en 
sínte,~;js, se ha querido destacar la fundamental oposición 
existente entre el orden polítioo, administrativo, fiscal, pro-
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ces al y civil vigente en tiempos de la monarquía con el 
orden de eSR'i mismas materia'i propio de los nuevos tiempos 
republicano,. En el di,elio del código propuesto se indica 
todo eJlo, es decir, lo públieo y lo privado, lo orgúnié'O y 
lo sustantivo, bajo las expresiones «p'rincipales ra'mos admi
nistrativos" '1 «organización econ6miclL de los poderes na
cionales". Ya hemos señalado qu e fue sólo en el oneio de 
2 de agosto que esta é'Onfusa coneepción resultó aclarada al 
distinguirse las distintas materias que debían ser tema de 
1m códigos. 

Consideramos que esta amplia reforma no ha estado 
jami'i en la mente de Bello, a q uien, en esta materia, llegó 
a preocupar únicamente la reforma de la organización de 
los tribunales y del procedimiento judicia l, por un lado ; y 
la del derecho eivil y comercial, por otro 'n. 

Analicemo" desde luego, la actitud de Bello frellte a 
la reform a del derecho público, que se aprecia en su artícu
lo aparecido en El Ara/lcano N° 9 de 11 de noviembre de 
1830 sobre Publicidad de los ¡/licios. En él, a modo de in
troducción, Bello formula una crítica de tono similar a la 
formulada en el oficio de 8 de julio en con tra de la legi'i lación 
publicística legada por la monarquía, pero eOn dos dife
rencias: por un Jada, también ahí hay presente una censura 
dirigida esta vez a la nueva organización republicana mis
ma, que e.s tachada de teórica, sin afinidad con la realidad 
del país y ambiciosa por la cxtcll'i ión de las reformas que 
ha pretendido imponer 51; por otro. la solución que Bello 
sugiere emplear para «/lila constitución que vacila 1JOrque 
no ha. tenido tiempo de cO lIs()lidarse'~, consiste en "mante-

50 Ln'l <preocupación de Bello por la reforma del derecho civil no 
necesita acreditarse. Para su inte rés pOr la referente al derecho 
comercial: vid. infra Xl. 2 Y al derecho prOCQSal bMte lo 
que sei'lala AMUNÁTEGUT, M. L., Nuevos estudios sobre Andrés 
BelÚJ (Santiago 1902) , p. 123: "Fué uno de sus temas favoritos 
la organización y correcto funcionamiento del poder judicial y 
de todos los servicios anexos a él. .. Me parece que podrían con
tarse hasta cincuenta artículos de fondo relacionados COn esta 
materia". 

;;1 BELLO, A ., Publicidad de los fuicios, en Op. fu r., p. 110. 
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nerla {I. loda costa, mejorándola J11'ogresivaJ n~ e nt e 
y sobre todo, acomodando a ella las demás partes de nllestra 
organizaci6n política" "'. Aplica enseguida esta solución a 
la organización de los juzgados. 

Es cierto, en consecuencia, que también Bello ha for
mulado una crítica a la institucionaJidad pública chilena, en 
cuanto mezcla de regulaciones y magistratura, antigua, y 
nuevas, y, por e nde, contrad:ctoria; pero él se ha pronun
ciado expresamente por una reforma progresiva de dicha 
institucionalidad, con lo cual ha excluido una suerte de 
codificación total del derecho públi co. En cualquier caso, 
su preocupación fundamental en la materia ha sido la re
forma de la organización y del procedimiento judicial, sin 
ni siquiera haber formulado ideas en torno a los principales 
ramos adminio;;trativos y la organizaci6n ccon6mica de los 
poderes nacionales, que no hayan sido los indicados. 

Aún pensaba esto mismo hacia el 14 y 21 de mayo de 
1831, fechas en que apareció publicado en El Araucano el 
artículo Reflexiones sobre el reglamento de administraci6n 
de justicia de Juan Egaña. En él su autor sugiere una vasta 
codificación cuyo, detalles ya 105 hemos expuesto. Respec
to de tal programa tenemos un testimonio del mismo Bello 
en donde declara que el plan de Egaüa propuesto en las 
Reflexiones era más vasto que aquél exigido por él (es 
decir, por Bello ), pues, en efecto, él pensaba ser más ur
gente "el corregir el orden de pmcedimientos" que "la ne
cesUwl de refomwr los códigos !I orreglilrlos " nuestro 
sistema actual'~. Esto 10 dice Bello en su artículo· comentario 
al proyecto de reglamento de administración de justicia 
aparecido en El Araucano de 13 de julio de 1832 "'; pero 
lo dice recordando lo qu e pensaba a la fecha de aparición 
de las Reflexiones, esto es, a mayo de 1831 (un plan más 
vasto que el que nosotrru e x i g í a m ° s J. 

Si por entonces Bello no había concebido - como él 
dic(~- un plan c'OnCf'rni ente también a la codificación del 

52 lbid., p. 111. 
53 Supra HI, 1. 
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derecho púhlico, y creia que antes de toda otra reforma 
era necesario proceder a la del procesal, ¿será creíble que 
18 dias después, que es el lapso que media entre el 21 de 
mayo, última fecha de las Refwxiones, y el 8 de julio, fecha 
del oficio que nos ocupa, Bello ha cambiado su criterio y 
ha accedido a redactar un oficio tan en contradicción con 
cuanto había pensado hasta poco antes? Advirtiendo que 
si así hubiera sido, sería necesario aceptar que COn poste
rioridad al oficio, Bello ha vuelto a mudar de opinión, tor
nando a sus ideas primitivas, ya que en el artículo de julio 
de 1832, BeUo hace suyas las ideas del pasado; y por otro 
lado consta que en los años posteriores al oficio, él no se 
ha apartado sensiblemente de la idea concerniente al ca
rácter paulatino de toda refOlma; no ha expresado exigen
cias sobre codificación del derecho público y ha continuado 
limitándose a pedir sólo la del derecho orgánico de tribu
nales, del procesal, del civil y del comercial. 

XI INVEROSIMILITUD DE UNA AUTORlA BELLlANA D¡';L 
OFICIO DE 2 DE AGOSTO DE 1831 

Ya hemos discutido la hipótesis de atribuir a Portales 
el oficio de 2 de agosto de 1831 firmado por el vicepresi
dente Errázuriz y aquel mini"itro y ahora ,conviene hacer lo 
propio en torno a la posibilidad de que el oficio hubiera 
salido de la pluma de Bello, como afirma Amunátegui M. 

Nos inclinamos por pensar (Iue esta atribución es también 
errónea. 
l. Desde luego, como ya recordamos, un borrador ma
nuscrito de este documento se encuentra entre los papeles 
de Juan Egaóa en el Archivo Nacional" y contiene co
rrecciones de su puño y letra "n. De haber sido Bello el re-

M Supra n. 8. 
~ Archivo Nacional, Fondos Varios, Colección Varas: Manuscrito 

de Egaiia, vol. 794, pza. 22 (dos últimas fOjas) y pza. 25 (pri
meras dos fojas). 

56 Teniendo presente que lo impreso en cursiva señala lo manus
crito por Juan Egaña, he aquí sus correcciones.: a) Las leyes 
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dactor del documento, dificilmentc se lo hubiera entregado 
a Egaña para su corrección. 
2. Enseguida se presenta la absoluta contradicción entre 
las ideas sobre codificación que contiene nuestro oficio con 
las que Bello mostrará sustentar más adelante. 
a) Para el oficio, la codificación no debe reducirse 
"a una compiÚlción de las le'fes actuales de Casti11<ls " 
Indias" y en cambio debía acomodar.,e "a los códigos que 
rigen en los pueblos m& ilustrados de Europa". 

Frente a esto, para Bello, la codificación debía re
ducirse a «una mera compUnción de las leyes oxistentes, 
purgadas de todo lo superfluo y contradictorio y enunciadas 
en un lengua¡e claro y preciso, sin la pretensión peligrosa 
de amoldarlas (l. nuevos princi7Jios". Esta,> idea.') están con
tenidas en el mensaje presidencial de apertura de sesiones 
de las cámaras legislativas, leído el 1" de junio de 1833, que 
fue redactado por Bello 57; y las mismas se "encuentran 
muy desarrolladas en el artículo que aquél publicó en 
El Araucano N° 145 de 21 de junio del mismo año, bajo 
el título de Codificación del derecho civil "" . De hecbo, has
ta 1834 Bello pensó que la codificación debía basarse ex
clu o; ivamente en el derecho vigente, depurado técnicamente, 
pero sin introducción de ninguna cla.<;e de reformas de 
fondo. 

Sólo a partir de ese aiío se aprecia 11n vuelco en su 
man era de pensar sobre el asunto y es entonces c1Iando 
para mi entes en la posibilidad de acudir también a la cx-

sobre contratos, sobre penas, últimas voluntades, sistet114 ck 
juiciOS h) Originalmente el ofido pasaba desde "auto ridades 
protec:toras" al párrafo "La empresa principal ... " en forma di
rect a, pero Egaña agregó dos enmiendas ; la UIl", a renglón se
guido: El govierno y las legislaturas iamás olvítlllrán el merito 
de esta empresa (ilegible); la otra, al margen: La posterioridad 
slIbra recompensarlo, si nosotros olvidaramos la gratitud que ie 

me rece. El texto definitivo file: "Si este hombre desempeñare 
hien y nosotros le olvidaremos, la posterioridad sabrá recompen
sarlo y expiar nuestra ingratitud". 

:;i El fragmento aparece repr<xlucioo ahora en CIJZMÁN, A., Adicio
"es a Cood, en REH]. .5 (1980) , P,"l. VII, p. 404 . 

.58 Supra Il. 28. 
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periencia codificadora europea, a fin de tenerla en cuenta 
en la redacción del nuevo código, si bien en ningún mo
mento llegó a pensar en que éste debía "acomodarse a los 
códigos que rigen en los pueblos m<is ilustradas de Europa". 
Nos parece dificilísimo que Bello en 1831 hubiera sostenido 
esta tesis, que en 1833 y hasta 1R34 la contraría, para luego, 
a partir de este último año, llegar a una tercera de algún 
modo intermedia. 
b) Para el oficio de 2 de agosto de 1831, el proyecto 
debía encargarse a un solo individuo, a lo más asesorado 
por auxiliares; pero en ningún caso a una corni-,ión. 

Ahora bien, en 1833, el diputado Manuel C. Vial había 
presentado a la cámara a que pertenecía un proyecto de ley 
sobre codificación, precisamente en reacción contra aquel 
que el senado había formado bajo la inspiración de los 
oficios de 8 de julio y 2 de agosto y luego enviado a la 
cámara. El proyecto de Vial encargaba a una comisión la 
"distriln,ción de las materia del Código Civil, dividiéndolo 
en títulos y libros". Una vez que el gobierno hubiere apro
bado dicha distribución, debía procederse a entregar a di
versos individuos la redacción de los diferentes títulos; y 
luego de redactados todos ellos, debían ser sometidos a 
la misma comisión que había hecho la distribución inicial, 
para su coordinación 59. 

Fue con ocasión de este proyecto que Bello publicó el 
artículo Codificación del derecho civil antes recordado, en 
que lo defiende. En relación con el punto que ahora nos 
ocupa, escribió lo siguiente: Otra ventafa que encontramos 
en el proyecto (de Vial) presentada a la cómara t!8 el har 
cer divisi¡'¡e el trabaio entre muchos colaboradores ... ; 
enseguida explica detalladamente en qué consistía esa ven
taja, para más adelante señalar: " . .. se facilitará conside
rablemente la empresa, que encomendada a una persona 
sola, demandaría las tareas y desvelos de una larga vida, 
dedicada solamente a este objeto . .. 00. Por otro lado, sa-

:)9 Para texto ~el proyecto: supra '.:. 27. 
60 BELLO, cad.f. (n. 28), p. 139 - p. 22. 
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bido es que Bello fue el autor del proyecto de ley y luego 
ley, de 10 de septiembre de 1840, creador de una comisión 
de legislación del congreso nacional, encargada de "la co
dificaci6n de 1M leyes civiles' 61. 

De este modo, pues, resulta muy claro que Bello era 
partidario de cometer la labor codificadora a una junta y 
no a un individuo sólo, como opinaba el oficio de 2 de 
agosto. 
c) De acuerdo can este último, el proyecto que el 
ejecutivo pretendía confiar a un individuo concernía a los 
códigos civil, penal, de procedimiento civil y de procedi
miento penal. 

Para cuanto sabemos con certeza que Bello ha pensado 
en orden a la extensión de la labor codificadora, ese elenco 
de códigos resulta al mi<mo tiempo defectuoso y excesivo. 
Lo primero, porque se echa de menos ahi el código de co
mercio, que Bello propugnó expresamente en 1833; y ex
cesivo, porque parece que él no se interesó por propugnar 
la codificación penal ni incluso la del procedimiento penal. 
Si y mucho, la del procedimiento civil, amén, por cierto de 
la del civil. Por otro lado, en 1832 Bello pensaba, en todo 
caso, que más urgente que la codificación de este último, 
era la del procedimiento civil. Todo lo cual nos torna en 
muy problemático aceptar que en 1831 él hubiera defen
d:do una cuádrnple y simultánea codificación; y más pro
blemático aún que hubiera opinado que un tan inmemo 
trabajo debía cometerse a un único individuo, máxime 
cuando, tratándose de tan sólo uno de los códigos, el civil, 
opinó en el sentido de encargarlo a una comisión, como 
vimos. 
d) El oficio de 2 de agosto agregaba que con posteriori
dtl d n 10<.; cuatro códigos que antes hemos enum erado, el 
gobierno encargaría a otras personas la confección de los 
códigos reglamentarios "dirigidos a la organizaci6n y eco
nomía de la hacierula fiscal, del comercio y del e;ército y 

61 Los antecedentes y tex to de la ley en: CooD-FEUÚ~ N0 50 S!\., 

p. 45 ss. 
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marioo, que regulllrmente distinguimos con el nombre de 
ordenaruzas . .. 7>. 

En este punto, al revés de cuanto sucede con los an
teriores, hay que reconocer alguna semejanza con el pen
samiento de Bello, por cuanto respecta "al comercio", Ya he
mos recordado que Bello propugnó la idea de dotar al país 
de un código de comercio y ahora debemos agregar que 
aquello en lo que Bello exactamente pemaba era en la adop
ción por Chile del Código de Comercio español de 1829'''
Todo esto lo expresa en un artículo de 1833, Ahora bien, el 
oficio de 2 de agosto dice: ... estas ordeoonzas, como más 
recientes y reformadas con frecuencia en España, y sobre 
todo como adoptables en la mayor parte a cualquier siste
ma político, no adolecen de los defectos que se encuentran 
en la legislación general española . .. , de manera que dicho 
oficio pensaba en la posihilidad de recurrir tamhién a la 
"ordenanza comercial" recientemente reformada en España, 
esto es, al código de 1829. 

Con todo, debemos destacar algunas diferencias entre 
el pensamiento expresado en el oficio de 2 de agosto y el 
de Bello. En primer lugar, que se sepa, a éste no parece 
haber jamás interesado la codificación sobre "organización 
y economía de la hacienda fiscal . . . y de e¡ército y la ma
rioo". En segundo lugar, él propugnó en 1833 la adopción 
plena del código de 1829, mientras que el oficio pensaba, 
a] parecer, en sólo tenerla muy en cuenta, pero no en su 
adopción total; en tercer lugar, este recurso a dicho código 
es justificado por el oficio en ser adaptable a cualquier sis
tema político; mientras que Bello lo justificaba en que el 
comercio «es cosmopolita en su espíritu"; en que sus «nece
sidades, inten-'lSes y operaciones son unos mismos en todas 
las Z000S y ba¡o toclas las formas de gobierno"; en que in
teresaba al comercio que «en todos los pueblos que tienen 
relaciones recíprocas, se asimilen, cuanto es posible, las 
reglas deStiooW¡S a dirimir las controversias entre los co
merciantes; y en que «la unitormiclad de la ley mercCltoria 

62 BELLO, A., Código ele comercio, en Op. jur., p. 141 s. 
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sería, no sólo un nuevo estímulo para las especulaciones, 
sino !In n!levo lazo de amistad y unión entre los habitan
tes de los l1uís le¡anos climas del globo" G3 . Se ve, pues, 
que la indiferencia del derecho comercial por el tipo de sis
tema político constituía tan sólo uno de los argumentos de 
Bello. 

Tales desigualdades en este punto, no siendo decisivas, 
contribuyen, con todo, a reforzar la crítica de la atribución 
del oficio de 2 de agosto· a Bello, si se las une con los pun
tos anteriores. 
3. Aparte de estas contradicciones concretas y singulares 
entre el pensamiento contenido en el oficio de 2 de agosto 
y el de Bello, debemos recordar una suerte de velado re
pudio que este último hizo a las ideas sobre codificación 
expresadas por Juan Egaña en sus Reflexiones; lo cual ne
cesariamente implicó un similar repudio a las ideas del 
oficio de 2 de agosto, en cuanto, como demostrarnos, hay 
identidad de conceptos entre dichas ReflexioMs y ese oficio. 

El texto ya lo hemos copiado en otro lugar y corres
ponde a la parte del articulo de Bello en que comenta el 
Proyecto de reglomento de administración de ¡usticia que 
la corte de apelaciones había sometido al gobierno; esa 
parte fue publicada en El Araucano N" 96 de 13 de julio de 
1832, y en ella recuerda Bello que, después de haber edi
tado el proyecto, había formulado un llamado "a los inteU
gentes" para que lo observaran, habiendo sido favorecido 
ese llamado con tan sólo un trabajo, que también se pu
blicó en el mismo periódico. Ese trabajo corresponde pre
cisamente a las Reflexiones de Juan Egaña. De su "respe
table autor" dice Bello que "se propuso un plan más va.to 
que el que nosotros exigíamos", agregando que "sin duda la 
poca esperanza de efectuarlo hizo desmayar los empeños 
con que entonces se principió a traba¡ar sobre esta materia". 
Añade en seguida: Auru¡ue es cierta la necesidad de re
formar los códigos y arreglarlos a nuestro sistema actual, 

63 lbid., p. 142. 
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es más urgente el corregir el orden de procedimientos qlle 
ri;e ahora los tribunales . .. .... 

Ya lo hemos adelantado: estas palabras de Bello im
plican un desafecto y una crítica velada y sutil a los ambi
ciosos proyectos de Juan Egaña, a su "rruís vasto plan" e 
incluso a 1ft precedencia de toda reforma jurídica por sobre 
la de los procedimientos. Si es as!, como lo es, entonces tam
bién estas palabras de julio de 1832, que expresan un pen
samiento de Bello existente a la fecha de las Reflexiones, 
involucran el mismo desafecto respecto al plan propuesto 
en el oficio de 2 de agosto, tan similar, como vimos, al de 
Egaña. 
4. No se nos escapa que la contradicción de ideas antes 
expuestas, basándose la exposición de las de Bello en es
critos posteriores al oficio, no es un argumento decisivo pa
ra negar su paternidad respecto de dicho oficio, porque bien 
pudo él haberlo redactado y después mudar su modo de 
concebir la codificación. Por lo demás, de aceptar su pa
ternidad, tal sería ]a hipótesis necesaria de proponer para 
explicar tal contradicción. 

Pero que as! haya sido resulta muy problemático, si 
se tiene presente cuanto conocemos sobre la evolución del 
pensamiento de Bello en torno a la codificación del dere
cho~. En grandes líneas, esta evolución va desde un COll

servantismo cerrado y rígido, consistente en concebir la co
dificación como una mera consoIidaci6n del derecho vi
gente, a ]0 más técnicamente depurado, pero sin ninguna 
introducción de reformas de fondo; hasta una sensata y mo
derada apertura a la experiencia codificadora europea que 
tener en cuenta en la confección del nuevo código, siempre, 
no obstante, pensado con base en la herencia jurídica cas
tellana recibida por Chile al independizarse. 

60f Supra n. 22. 
6.". Sobre esto remito a mi artículo Para la historia de la fija ción 

del derecho civil en Chile durante la república, IX: La evolu
ción del pensamiento de Bello sobre codificación del derecho, 
en REHJ. 6 ( 1981) , p. 273 ss. = Actas del Congreso Bello y 
Chile (Caracas \ 981) , 1.2, p. 169 ss. 
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Esta evolución puede seguirse paso a paso a través de 
sus escritos y se inicia, del modo antes indicado, exacta
mente el 1" de junio de 1833, cuando el presidente Prieto 
leyó antes las cámaras el discurso de inauguración de sus 
sesiones, que Bello había redactado y en que se propugna 
una l1~era compilación de las leyes existentes, purgadas de 
todo lo superfluo y contradictorio .. . sin la pretensión pe
ligrosa de amoldarlas a nuevos principios 66. Su vuelco ha
cia la experiencia codificadora europea también podemos 
datarlo exactamente, el l e de junio de 1834, en que Bello 
hace preguntarse al mismo presidente y en similar ocasión, 
qué impedía aprovechar tantos materiales preciosos conte
nidos en los códigos civiles europeos, que habían simpli
ficado la legislación, corregido sus extravíos, hecho accesi
ble su conocimiento a todos y adaptado a las necesidades 
de la época 67. 

En consecuencia, de haber sido Bello el redactor del 
oficio de 2 de agosto, tendríamos que aceptar la siguiente 
compleja línea evolutiva de su pensamiento: una suerte de 
reformismo bastante radical en 1831 (oficio de 2 de agosto 
de ese año); un desafecto hacia él mismo en 1832 (artículo 
sobre el proyecto de adm. de just. de 13 de julio de ese 
año); un conservatismo rígido ( 1833) ; una apertura hacia 
la experiencia codificadora europea (1834), que en alguna 
manera implicaba volver no al radicalismo de 1831, pero 
sí a algunos de sus elementos, precisamente a aquél con
sistente en acudir a la mencionada experiencia. 

Ahora bien, se convendrá en que una línea de evolución 
semejante no está de acuerdo con la mentalidad de Bello, 
con su eclecticismo, con su innato equilibrio y moderación 
intelectuales. 
5. A ello conviene unir quizá las siguientes consideracio
nes: ya hemos recordado que el 14 de junio de 1833, el 
diputado Vial presentó a la cámara un proyecto sobre codi-

66 Supra n, 57. 
67 El texto vertinente está reproducido ahora en GUZMÁN A., Adi

ciones ( n. 57). pza. XI, p. 406. 
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ficación 68 cuyas líneas eran del todo opuestas a las que 
habían inspirado el proyecto del senado, provenientes de 
los oficios de 8 de julio y 2 de agosto. Precisamente el pro
yecto de Vial intentaba sustituir al del senado, que por en
tonces se discutía en la cámara. Días después, el 28 de 
junio, publicó Bello en El Araucano su artículo Codificación 
del derecho civil"" en que explica detalladamente el alcan
ce de ese proyecto de Vial y lo defiende como el más ade
cuado para llevar adelante la codificación. 

Lo que importa reiterar aquí es que el proyecto de 
Vial se presentaba como sustitutivo de aquel del gobierno 
y, desde luego, como contrario. Ahora bien, si Bello había 
redactado el oficio de 2 de agosto destinado a complemen
tar al de 8 de julio y, por ende, a formar parte de los an
tecedentes del proyecto impulsado por el gobierno ¿es creí
ble que hubiera él tenido la osadía y hasta la desfachatez 
de defender un proyecto que se presentaba como contrario 
y sustitutivo de aquél que también él mismo había cOn
tribuido a delinear en el oficio de 2 de agosto? 

Lo propio vale para el mensaje presidencial redactado 
por Bello para la apertura de sesiones de las cámaras el 
F de junio de 1833. En aquél hace diseñar al presidente 
Prieto una idea codificadora basada en la mera consolida
ción del derecho vigente sin k. pretensí6n peligrosa de amol
dar las leyes a nuevos principios 70. Si Bello había redac
tado el oficio de 2 de agosto, en que precisamente lo que 
se propugna es un repudio total del derecho vigente y un 
acomodo del nuevo código a los que regían en Europa, lo 
escrito por él en el discurso hubiera significado una suerte 
de descaro, del que no se hubiera podido justificar sin di
ficultades. 

U na conducta así en un extranjero recién llegado al 
país, cuya situación se hallaba tan sólo en vías de conso
lidarse y que debía enfrentarse todavía G"(JO la desconfianza 

t;8 Supra 111, 2. 
69 Supra n. 28. 
70 Supra Il. 57. 
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con que algunos circulos le miraban no parece posible de 
hacerla coincidir con aquella que Bello realmente observó. 
6. A nuestro modo de ver, la verdad histórica ha sido 
la siguiente: hacia 1831 Bello no habia iniciado aún sus 
reflexiones en tema de codificación; a lo más le preocupaba 
la reforma del procedimiento y consideraba a ésta como 
más urgente que la del derecho civil o de cualquier otro 
derecho. Fue sólo hacia 1833 que comenzó sus primeros 
pasos en la especulación concerniente al tema y precisa
mente de un modo muy prudente o más bien conservador. 
Si ha sido asi, entonces no pudo él haber redactado el ofi
cio de 2 de agosto de 183l. 
7. La discusión precedente está destinada a inclinarse 
definitivamente en uno u otro sentido en virtud del análisis 
estilístico del texto del oficio. 

Ahora bien, yo creo que el estilo de ese oficio no re
cuerda ni en algo siquiera al de Bello. En este punto, sin 
embargo, me limito a citar la autoridad del mas experto 
conocedor de esta materia, Pedro Crases, a quien consulté 
el punto y quien tuvo la gentileza de darme a conocer su 
opinión en carta fechada en Caracas el 16 de septiembre 
de 1980, como sigue: "En cuanto al estilo, que es lo que 
pide usted concretamente, creo que tiene usted razón, ni 
el castellano (léxico, giros sintácticos y sindéresis expositi
va), ni el aliento estilístico casan con la prosa de Bello. 
Me parece evidente, y debemos rectificar el haber seguido 
]a adjudicación de Amunátegui, que no siempre seguimos, 
cuando analizábamos los textos adjudicados por ellos (Por 
otra parte, el tomo XVI fue preparado por Guillermo Feliú 
Cruz, sin que eso exima nuestra responsabilidad). Además, 
de la lectura actual observo un tono que Bello no usó nun
ca, al recabar para su persona el mérito de un trabajo. Creo 
por otra parte, que en 1831 casi recién llegado a Chile, 
desde 1829, no podia usar ciertas expresiones que son ló
gicas en un viejo político, en un veterano de temas de Je
gislación y organización del Estado. En fin usted tiene ra
z6n, según mi leal saber y entender" 71 

71 Conservo el original de 1:.1 l'arln en mi archivo personal. 
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Reléase el oficio de 2 de agosto y compáreselo con 
cualquier pieza oficial de las atribuidas a Bello y con cual
quiera de Jos artículos que con toda certeza él escribió 
y se obtendrá la convicción de que cuanto dice el Dr. Gra
ses es plenamente exacto. 

Ahora bien, si BeHo no redactó el oficio cumple ahora 
investigar su verdadera paternidad. 

XII. SOBRE LA PATERNIDAD EGAÑANIANA DE LOS OFICIOS 
DE 8 DE JULIO Y 2 DE AGOSTO DE 1831 DEL EJECUTIVO 
AL SENADO Y DEL INFORME MAYORITARIO DE 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 1832 DE LA COMISION DE LEGISLA
CION y JUSTICIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

l . En los capítulos anteriores hemos podido establecer 
el siguiente hecho: que tanto los oficios de 8 de julio 
y 2 dc agosto de 1831 como el informe de 3 de septiembre 
de 1832 han sufrido en el fondo y en la forma la influen
cia de las Reflexiones de Juan Egaña. A este dato funda
mental agreguemos ahora los siguientes: 
a) Un borrador del oficio de 2 de agosto de 1831, manus
crito pOr un amanuense y con correcciones de puño y letra 
de Juan Egaña se encuentra entre los papeles de este úl
timo conservados en el Archivo Nacional de Chile ". 
b) Un borrador del informe de 3 de septiembre escrito 
por un amanuense se encuentra tamhi én ahí, si bien caren
te de enmiendas salidas de la pluma de Egaña n 
c) Por otro lado, hemos creído haber establecido que el 
informe de la comisión de legislación y justicia del senado 
de fecha 16 de agosto de 1831 ha sido redactado en co
laboración por Juan y Mariano Egaña ". 

Aparentemente, pues, la hipótesis sugerida por todos 
estos antecedentes tendría que ser ésta: Juan Egaña ha 
redactado él los oficios de 8 de julio y 2 de agosto v el 

72 Supra n. 55. 
73 Archivo Nacional, Fondos Varios, Colección Varas: ManuslTitos 

de Egaña. vol. 794 , pza. 22 (cuatro primeras fojas). 
7-4 Supra VI. 
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informe de 3 de septiembre. Pero no es tal la hipótesis 
que propondremos sino esta otra modificada: los aludidos 
documentos han salido al menos de una colaboración entre 
padre e hijo, lo mismo que, según tenemos ya asentado, el 
informe de 16 de agosto. 
2. Preliminarmente debemos tener presente la siguiente 
cronología: 
a) En El Ara.tCano de 14 y 21 de mayo de 1831 se publi
can las Reflexiones de Juan Egaña. 
b) El 9 de junio: la cámara de diputados acuerda con
testar el mensaje presidencial de apertura de las sesiones 
legislativas 75. 

c) El 8 de julio: Oficio del ejecutivo al senado sugirien
do la formación de un proyecto sobre codificación. 
d) El 15 de julio: La comisión de legislación y justicia 
del senado articula un proyecto, también firmado por Ma
riano Egaña. 
e) El 26 de julio: El senado pide que se oficie al ejecu
tivo para que aclare el modo en que piensa impulsar la 
codificación. 
f) El 27 de julio: Se da cuenta en la cámara de dipu
tados 76 del proyecto de contestación al mensaje del pre
sidente, en uno de cuyos párrafos se lee: .. , es preciso co
menZllr por la redacción de los c6digos, reduciéndolos ta
les cflales se hallan a lo miente; separar lo derogado e in
conducente y suprimiendo los wrgos prólogos, reducirlos 
a SI/S disposiciones genui""s y claras, para que con ellas 
a k, vista, llenen las Legiswturas S1I8 vacíos y subroguen a 
las disposiciones injl/stas o i""decuadas ws que exigen los 
pri"cil'ios y el estado de w ""ció,,; tal sereí el primer cui.
dado (le la clÍmara de diputados". 
g) El 27 de julio: Oficio del presidente del senado al 
vicepresidente de la república en que le pide las aclaraci<>
nes solicitadas por el senado 78, 

75 El acta en: GtruiÁN, A., Adiciolles (n. 57), pza. lI , p. 401. 
76 El acta: [bid., pza. 111, p. 402. 
77 Ibid., pza. 11, p. 402. 
78 El texto en: Cooo-FIo:-LlU, N'? 21, p. 34. 
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h ) El 29 de julio: Se aprueba por la cámara de dipu
tados la contestación al mensaje del presidente 79. 

i ) El 2 de agos to: El ejecutivo contesta al presidente del 
senado proporcionándole las aclaraciones solicitadas por 
la sala. 
j) El 11 de agosto : El senador Mariano Egaña propone 
adiciones al primitivo proyecto sobre codifica<oión, inspira
das en la contestación del ejecutivo de 2 de agosto. 
k ) El 2 de septiembre: Oficio del presidente del senado 
al presidente ele la cámara de diputados enviándole el 
proyecto del senado sobre codificación '" 
1) El 2 de septiembre: La cámara de diputados envía 
el proyecto del senado sobre codificac:ón al estudio de su 
comisión de legislación y justicia. 
m) El 14 de octubre: El diputaelo Gabriel J. Tocornal, 
miembro de la comisión de legislación y justicia de la cá
mara, emite su informe de minoría contrario al proyecto 
del senado. 
n ) El 5 de enero ele 1832: Diego Portales escribe a An
tonio Garfias: "Dígale [a dOn Mariano Egaña) en reserva 
que van a convocarse extraordina.riamente las cámaras} y 
que como hi¡o de vecino, le agradecería escribir sobre !tI. 
necesidad y conveniencia de reformar los códigos; y que 
entregue a usted los origÍ1wles para remitírmelos, y que 
puede contar con el sigilo; yo me encargaré de publicarlos 
oportunamente y haremos lo posilJle para que después (le 
interesada la opinión general, se hagan a un lado las pa
siones para de¡ar pasar el proyecto presentado por el go
bierno . .. 81 

ñ) El 14 ele enero ele 1832: Portales vuelve a escribir a 
Antonio Garfias este párrafo: Diga a don Mariano Egaña, 
que lo primero que debe hacer es la fácil y victoriosa refu
tación al artículo publicaclo en El Araucano, stIbscrito 1'01' 

79 El acta en G\T,u,lÁN, Adiciones (n. 57), pza. lV , p. 402 s. 
80 El texto en: Coo))-FELI1.1, NQ 34 anexo 266, p. 38. 
81 PORTALES, D., carla a A . Garfias de 5 de enero de 1832, en 

Epistolario de don .. . (ed. DE LA CRUZ, E.-FEUÚ, C., Santiago 
1937), t. 1, p. 379 = RF:HJ. 4 (979) , p. 209 s. 
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U.D. "'; con lo cual alude al informe de minoría de G. J. 
Tocornal que éste había publicado en El Araucano N° 58 
de 22 de octubre de 1831 bajo la siguiente firma: "U. D.", 
es decir, "un Diputado" (Tocornal ) . 
o) El 29 de agosto de 1832: El senador Mariano Egaña 
propone al senado que acuerde recomendar a la cámara 
de diputados el pronto despacho del proyecto sobre codifi
cación que aquél le había remitido el 2 de septiembre de 
1831 y que aún se encontraba penruente de discusión ahí 83. 

p) El 3 de septiembre de 1832: La mayoría de la comisión 
de legislación y justicia de la cámara de diputados emite 
su informe de mayoría acerca del proyecto sobre codifica
c;ón emanado del senado, apoyándolo. 
3. Para usar con provecho la anterior cronología debemos 
comenzar por llamar la atención hacia el fragmento de la 
contestación de la cámara de diputados al mensaje del 
presidente de la república. Se observará que ahí se expone 
una idea codificadora consistente en la redacción de nue
vos códigos basados en la reducción de los existentes tales 
cuales se hallan a lo vigente, amén de otras depuraciones 
de carácter externo y técnico: en otras palabras, la codifi
cación propugnada en la contestación propiamente im pli
caba nada más que una consolidación del derecho existen
te, para sólo después proceder a una revisión de fondo 
por las legislaturas. Además, se anuncia ahí que tina obra 
así sería el primer cuidadn de la cámara. 

La idea codificadora aprobada por esta rama del con
greso era absolutamente contrastante con la que Juan Ega
ña había propugnado en sus Reflexwnes: necesitamos un 
código de leyes adaptado II nuestrlls instittlciones y a la 
moralidad del siglo; y el uso del derecho vigente aconsejado 
en ]a contestación se oponía abiertamente a la crítica de
modeladora a que a éste había sometido Juan Egaña en 
(~e mismo artículo, en donde decía sobre las Parti-das: ¿Y 

82 PORTALES D. cnrta a A. Garfias de 14 de enero de 1832, en 
EFist. {n~ Sr), t. 1, p. 388. 

83 E acta en: CooD-FELIÚ, NQ 35, p. 39. 
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qué podrán saca'r ustedes de las disposiciones y prillCl¡noS 
del siglo XlV ' , , ? '1 ¿, , ,de qué nos podrá servir este có
digo }Jara. otganizar los inicios?; afirmando acerca del Fu.e~ 
ro Juzgo que nada había ahí que podflmos adoptar; del 
Fuero Vicio de Castilla que nada podemos sacar de él; Y 
que el Fuero Real estaba muy distante de nuestras costU17Ir 
bres. 

Este contraste se renovará más adelante cuando en el 
oficio de 2 de agostcr de 1831 se declara que ni el gobierno 
ha pensado ni sería asequible que los c6digos de legislación 
que deben traba¡arse se redu¡esen a una compiloción de las 
leyes actuales de Castillas e Indias" .. 

En resumen, pues, debemos partir del siguiente he
cho: que en torno a la idea de codificar se ha presentado 
un antagonismo entre aquella consistente en hacerlo a tra
vés de una mera consolidación del derecho vigente, técni
camente depurado, y aquella otra consistente en la forma
ción de nuevos códigos apartados lo más posible del de
recho vigente. Con este dato volvamos a nuestra cronología. 
4. Juan Egaña ha expuesto en mayo de 1831 unas ideas 
codificadoras basadas en el abandono del derecho vigente. 
El 9 de junio de ese mismo año, la cámara acuerda con~ 
testar al presidente, para lo cual designa una comisión que 
redacta una minuta de respuesta, Nosotros suponemos que, 
a pesar de haberse presentado esa minuta a la aprobaci6n 
de la cámara tan s6lo el 27 de julio, las dos ideas básicas 
que ella contenía en materia de codificación se han filtrado 
antes; esas dos ideas eran: (i) que la codificaci6n debía 
consistir en una mera consolidación del derecho existente; 
(ii) que la cámara de diputados habría de encargarse de 
promover una codificación asÍ. Ante ello se forma consenso 
en el gobierno para atajar semejante plan, de lo cual resulta 
el oficio de 8 de julio al s e n a d o, en que se le expone 
una idea codificadora d i s t i n t a a la que se ve venir 
de parte de la cámara de diputados. 

De quién concretamente provino la alarma, no lo sa
bemos; probablemente de Mariano Egaña. Pero, en todo 
caso, es a éste a quien se le encarga la redacción del oficio 
que sería el de 8 de julio o bien es él quien se ofrece para, 
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redactarlo, cumpliendo el encargo o el ofrecimiento en muy 
estrecha colaboración con su padre, Juan. 

El día 15 Mariano EgaIia ofrece a su colega de la co
misión de legislación y justicia una minuta de informe de 
la comisión con el proyecto de ley sobre codificación ar
ticulado, que entonces se firma y data. Hacia fines del mes 
de julio, las ideas sobre codificación de la cámara de di
putados ya son más conocidas y entonces, en la sesión del 
senado del día 26, se pide oficiar al ejecutivo para que 
aclare su pensamiento en torno a la misma cuestión, a fin 
de darle la oportunidad de sentarlo de un modo oficial. El 
día 27 de julio la minuta de contestación al presidente se 
presenta oficialmente a la cámara y el 29 e, aprobada. 
Pero el 2 de agosto un oficio del ejecutivo asienta de un 
modo indubitable su posición tajantemente opuesta a la de 
la cámara. Este oficio se encarga de redactarlo también 
Mariano Egaña y lo hace en íntima colaboraci6n con su 
padre. Una nueva reflexión les lleva a sugerir ahí dos nue
vos puntos de procedimiento, que el día 11 de agosto el 
mismo Mariano se encarga de cristalizar en el articulado 
del proyecto de ley sobre códigos, mediante su proposición 
aditiva a ese proyecto. Pasado éste a la cámara el 2 de 
septiembre y enviado por la misma a su comisión de legis
lación y justicia, se produce en su seno una división en tor
no a la concepción codificadora, pues el diputado Tocornal 
desea que el nuevo código se reduzca a una revisión de las 
Partidas; o sea, sugiere una idea basada en aquello que 
la misma cámara había señalado en su contestación al men
saje del presidente. El día 14 de octubre Tocornal evacua 
su informe de minoría, pero la mayoría omite hacer lo pro
pio. En asunto pierde su fuerza. Pero casi un año después, 
el 29 de agosto de 1832, el senador Mariano Egaña intenta 
reactivarlo desde el senado y cinco días después, el 3 de 
septiembre, la mayoría emite su informe contrario al de To
carnal. Entre tanto, el 6 de enero de 1832, mientras el pro
yecto del senado descansaba en los archivos de la cámara, 
Portales se interesa por él, habla de pasiones que se le opo
nen (con referencia, sin duda, a la posición de la cámara 
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de diputados y de Tomrnal) y entonces recurre a un per
sonaje para que escriba en defensa del proyecto: Mariano 
Egaña. Diez días después insiste para ante el mismo en igual 
asunto. 

En consecuencia, si repasamos la anterior reconstruc
ción nos encontraremos con que es precisamente Mariano 
Egaña el personaje omnipresente: él firma el proyecto de 
ley de la comisión del senado; él propone adiciones al mis
mo proyecto; a él recurre Diego Portales para que escriba 
en defensa de aquél; él mismo activa desde el Senado el 
despacho del proyecto por la cámara. Aparte de ello, hay 
que reconocer que existe una perfecta y se dida planeada 
coordinación entre cada uno de los diversos momentos por 
que ha pasado la idea codificadora cristalizada en el pro
yecto del senado: Juan Egaña expone un plan codificador 
-el gobierno propone un plan similar-, la comisión de 
legislación y justicia del senado, de que Mariano Egaña 
forma parte, articula un proyecto -el senado pide aclara
ciones al gobierno-, el gobierno contesta -Mariano Egaña 
recoge en sus adiciones los puntos nuevos contenidos en la 
contestación-, Egaña activa el proyeto desde el .senado
la comisión de legislación y justicia de la cámara de dipu
tados evacua su informe apoyando el proyecto y rebatiendo 
a Tocornal. La secuencia de fechas de esos momentos es: 
14 y 21 de mayo de 1831 -8 de julio de 1831- 15 de julio 
de 1831 -26 de julio de 1831- 2 de agosto de 1831 -11 de 
agosto de 1831- 29 de agosto de 1832 --3 de septiembre de 
1832. 

Todo esto nos está indicando de un modo luminoso que 
en tal historia hubo un promotor de su desarrollo, que ha 
sabido coordillar las acciones y los individuos para llevar 
adelante una idea sobre codificación. Esta última pertene
ció a Juan Egaña y aquel promotor ha sido su hijo, Ma
riano, quien ha actuado como lazo de unión entre su padre 
y el gobierno y las cámaras, desde su posición de senador 
y de individuo influyente en el ejecutivo y de su confianza, 
como resulta claramente de las cartas de Portales a Gar-
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fias 84. Aceptado este marco, todo cuanto hemos expuesto 
en el curso del presente estudio relativo a las analogias de 
fondo y forma entre las Reflexiones de Juan Egaña y las 
diferentes piezas analizadas ahí, como a la existencia de 
borradores de algunas de ellas entre los papeles de aquel 
autor, se explica de una manera paladina. Convencido Ma
riano Egaña de la necesidad de codificar, no concibe otra 
idea para ello que la expuesta por su padre; y decidido a 
llevar adelante un plan codificador, no concibe otro plan 
que deba llevarse adelante que el de su padre. Por ello, se 
ofrece al gobierno para redactar los textos capitales y a la 
mayoría de la comisión de legislación y justicia de la cá
mara para su informe; documentos éstos que, de hecho, 
son redactados al menos en estrecha e inescindible colabo
ración con su padre, si bien es muy verosímil que en rea
lidad hayan sido escritos s6lo por Juan Egaña, y quizá dis
cutido luego en conjunto. En verdad no tenemos modo de 
saber cuál ha sido la realidad en torno a este punto; pero 
si debemos estar seguro de esto : si fue Maríano quien re· 
dactó estas piezas, lo hizo bajo la inmediata supervigilancia 
de Juan e incluso teniendo a la vista las Reflexiones, debi· 
do a lo cual esos documentos reflejan el pensamiento de 
aquél y la forma de éstas. En tales circunstancias, ya care
ce de importancia determinar en qué consistió el aporte 
de uno u otro, y este desconocimiento queda subsanado 
para efectos historiográficos, si se habla de "colaboración 
entre los Egaña". El naber determinado que nuestras piezas 
han sido redactadas en colaboración por ellos, permite a 
futuro escribir un nuevo capitulo hasta ahora desconocido, 
de la historia de la fijación del derecho civil en Chile, pre· 

34. Desde hacía bastante tiempo Juan Egaiia se encontraba retirado 
de los negocios públiCOs y acaso no miraba con buenos ojos al 
gobierno pelucón, que en vez de haber restablecido la constitu
ción de 1823 prefiIió reformar la de 1828. Por ello no cabe 
pensar en que el gobierno hubiera encargado directamente a 
Juan Egaña la redacción de los oficios . Ya lo hemos dicho: el lazo 
de unión entre aquél y Juan Egaña fue su hijo Mariano y acaso 
el ejecutivo jamás se enteró de la participación que en ellos cupo 
a Juan. 
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cisamente el relativo al pensamiento sobre codificación de 
los Egaña. 
5. Esta intervención de Mariano Egaña en la redacción, 
al menos del oficio de 8 de julio, pareciera verse indicada 
por el paralelismo tan exacto que existe entre algunos frag
mentos de dicho oficio y otros extraídos de la Memoria que 
el ministro de estado en el de¡,artamento de iusticia, culto 
en instrucción lníhlic(~ presenta al congroso naciO'nal, de 
fecha 12 de agosto de 1839 y firmada por el ministro Ma
riano Egaña: 

Oficio de 8 de ¡lIlio 

Probablemente 
verosímil en 
que habiendo 

no se hará 
la posteridad, 
pasado de un 

régimen monúrquico, despótico 
y semifeudaI . .. 

¿Quién podrA leer sin asombro 
unas constituciones que esta
blecen tantas garantías políti
cas y judiciales mandadas eje
cutar por el ministerio de tin as 
leyes que las reprueban o des
conocen? 

Memoria 85 

Jamás podremos lisonjear
nos de obtener este bien 
inestimable 8il, mientras per
manezca un sistema judi
cial que establecido para el 

régimen de una monarquía 
semifeudal y despótica. 

Contiene primeramente el vi
cio radical de no ser adapta
ble a nuestras actuales institu
ciones y derecho público. 

¿Quién podr[l leer sin asombro 
tanto principios, tantas garan
tías judiciales, tantas disposi
ciones conformes .a la morali
dad y luces del siglo, manda
das ejecutar por el ministerio 
de unas leyes que las descono
cen o positivamente las reprue
ban? 

85 En Documentos parlamentarios. Discursos de apertura en las se
siones del congreso nacional y merrwrias ministeriales (Santiago 
1858) , t. 1, p. 202. 

M Se refiere a la "pronta y cum.plida administración de iusticia". 
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¿ . , ' Tantas costumbres, tan
tos usos, tantos principios pa
ra dirigir el orden civH según 
las nuevas instituciones y las 
luces y moralidad del siglo. , , ? 

¿Tantas magistraturas cuya or
ganización y atribuciones debell 
ser opuestas o no imaginadas 
en las leyes españolas? 

, , ,nos embarazan cada día la 
administración los insuperables 
tropiezos que ocasiona la con
tradicción entre las leyes y las 
nuevas instituciones, o la abso
Juta falta de organización para 
las nuevas magistraturas, 

Se dirigen por las leyes espa
ñolas, y ]0 que es todavía más 
chocante, por nuestras leyes co
]oni:lles que no s610 no han te
nido presente ni aún imagjn~

do las nuevas atribuciones y 
planta de los actuale.<:; tribuna. 
les, sino que las más veces le 
son opuestas. 

De Jhí es que cada dí:l emba
razan la administración de jus
ticia y detienen el curso de va
rias causas los insuperables tro
piezos que ocasionan la con
tradicción entre las leyes y las 
nuevas instituciones, o la falta 
de organización de las Ilue\'as 
magi."traturas, 

Es evidente la (:ongenialidad de texto e ideas entre la 
lvlemo.,.ia y el oficio, en estas partes. Pero no pretendemos 
dar a esta observación otro alcance que el merecido, pues 
de haber sido Mariano Egaoa el autor de la Mem01'ia (y 
no hay razón para pensar en que no hubiera sido aI:iÍ), no 
se deduce que él o S il padre han sido los autores del oficio, 
de 8 de julio, que es muy anterior. Nos limitaremos a decir 
tan sólo lo siguiente: si Juan y Mariano Egal'ia han sido los 
Tedactores de ese oficio, entonces se explica muy bien la 
congen lalidad antes aludida; pero si no lo han sido, entonces 
ella se torna difícil de explicar, pues no es creíble que Ma
riano Egaoa se hubiera compenetrado de tal guisa con un 
texto ajeno, al punto de entrelazarlo de un modo tan íntimo, 
cOn otro escrito por él ad lwc, como C,.I) la Arf cmoria, 
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XIII. EL INFORME DE LA COMISION DE LEGISLACION y 
JUSTICIA DEL SENADO DE FECHA 15 DE JULIO DE 

1831 

La segunda pieza es el informe de la comisión de jus
ticia y legislación del senado, fechado el 15 de julio de 
1831, y firmado por Mariano Egaüa y José M. ¡ramlzaval ". 
Dicho informe contiene un proyecto articulado de ley, so· 
bre codificación y sus fundamentos, que es consecuencia 
directa del oficio de 8 de julio, del ejecutivo al senado, 
proponiendo un proyecto semejante, que la sala había man~ 
dado al estudio de su comisión, 

El informe es plenamente aprobatorio de la iniciativa 
G'Üntenida en el oficio del ejecutivo: La comisi6n de fusticia 
y legislaci6n . .. cree que sería superfluo añeulir nuevas ob
servaciones sobre la necesidarl1j tlTgendll de fornUlrnos una 
IegisltlCi6n . ". Ella, por lo demás, entiende esta nueva 
legislación como de carácter puhlicístico y destinada a me
jorar la administración... una legislación que salve los 
insuperables tro1JiezOs que diariament.e se presentan en la 
udministración política, civil) crimÍ1Ull 'J de hacienda, y fun
da e..!,ta necesidad en la incongruencia existente entre la 
nueva institucionalidad y la antigua, amparada por los e6· 
digos hLspániC'Os: ... que salve los insuperables tropiezos . .. 
por la angustia. de co-mbinar las a.ctuales instituc10fles r~ 
pubUcanas con las leyes orgánicas y dW¡Josítivas dE los có· 
digas espa710Ies. En seguida abunda en reflexiones tendien
tes a demostrar la ventaja de encargar la obra a tan sólo 
una persona. 

Se aprecia, pues, una adhesión plena de este informe 
al ofic'o de 8 de julio. Pero más que ello, es también posible 
observar ]a presencia de algunos rasgos literarios provenien
tes del mismo oficio. como en estos ejemplos: 

~ i Sedes de kctur.'l: supra o. 3 y Apénd¡ce lJ. 
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Oficio de 8 de ¡ulio: 

... encargar el proyecto de 
los códigos nacionales a una 
persona de la sabiduría y ex
pedición convenientes, que 
destinada exclusivamente a 
estos trabajos pueda presentar 
a las slIces iv.as legislaturas Jos 
proyectos de dichos códigos, 
para lo que podrA recompen
sársele de algún modo con Jos 
honores y sueldo de ministro 
supernumerario de la COlte 
Suprema. exento de otra aten
ción. 

... códigos ... nos embarazan 
cada día la administración los 
insuperables tropiezos que 
ocasiona .. . 

obra clásica. 

Informe de la com.isión. 

... nombrar un literato de co
nocida experiencia y sabiduría 
que forme los proyectos de los 
códigos Jegi<; lativos del estado, 
asign.1.ndole el sueldo y hono
res de ministro de la suprema 
corte de justicia y quedando 
exe nto de toda otra pen
sión ... 

legislación que salve Jos insu
perables tropiezos que diaria
mente se presentan en la 
administración política, civil, 
criminal y de hacicnua ... 

servicio tan c];Ísicu. 

En general, la impre.':i iún que deja ell el lector el exa
men de ambas piezas es la de ulla total unidad de pensa
miento y estilo, que de inm ediato hace pen'iar también en 
la unidad de autor o autores. Si nosotros aceptamos que el 
oficio de 8 de julio ha salido de una colaboración entre los 
Egaüa; que el presente ilúorme dictamina muy favorable
mente la iniciativa contenida en ese oficio; que el inform e 
estú firmado también por Mariano Egaña y que en su re
dacción encontraremo'i rasgos e ideas inconfundiblemente 
pertenecientes a Juan , nosotros no podemos dejar de pensar 
en que también es te iuform e ha salido de IIlla colaboradbn 
semejante. 

Los rasgos de Juan Egaiia, a que nos referimos se 
presentan principalmente en el párrafo No .').'0 /1 los em.olrt-
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mentas IJ honores-el gobierno de significarle, en donde se 
encuentra el típico concepto de aquél, concerniente al deber 
patriótico ele prestar servicios a la nación y al deber de ésta 
de agradecérselos, deber este último que, como en Su mo
mento vimos, fue expresamente recalcado y ·reafirmado por 
Egaña, de su puño y letra en el oficio de 2 de ago..'ito AA. 

Finalmente, insértese este inform e en la cadena cronoló
gica que antes hemos e, tudiado y se verá que él calza 
perfectamente en la secuencia y desarrollo del plan codifi
cador: el oficio de 8 de julio, sugiere formar un código 
comprensivo de los principales ramos administrativas IJ de 
la organización económica de los poderes nacionales, debido 
al insostenible estado pre,ente, dada la incongruencia entre 
la nueva institucionalidad y la vieja legislación, proponien
do que la empresa sea asumida por un solo individuo, sin 
más. El informe acoge la idea de código, pero la desarrolla 
en el sentido de una Iegi'ilac:i6n para la ad,ninistración po
lítica, civil, crÍ1ninnl Ij de hacienda; cree superf]uo añadir 
nuevas con <:iderac:ones críticas al estado actual del derecho, 
pero desarrolla r funda mejor la sugerencia de que uno sólo 
se encargue de código y agrega 10 relativo al patriotismo 
de que deberá estar dotado su autor y la recompensa moral 
que deberá darle el gobierno. A su vez, el posterior informe 
de 2 de agosto recoge ampliamente el esbozo de justificación 
de encargar a uno sólo la empresa y lo desarrolla; pero 
agrega lo concerniente a los auxiliares del único comisiona
do; hace suyos los conceptos sobre patriotismo y reconoci
miento que ya (,'OntenÍa el üúorme y recoge la idea de 
código en el sentido de concernir al derecho civil, penal y 
de procedimientos civil es y penales y, por separado, el re
lativo a la hacienda. Agrega que el gobierno debe encargarse 
de que el comisionado dé cuenta periódica de sus trabajos. 
Frente a ello, Mariano Egaña se encarga de cristalizar los 
dos nuevos puntos del oficio de 2 de agosto, no contenidos 
en el anterior de 8 de julio. 

ljJ:I Supra 11 . 56. 
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Estamos, pues, en presencia de cuatro piezas que suce
sivamente se han ido complementando y en las cuales, lo 
que la anterior insinúa ID desarrolla la siguiente y lo que a 
la primera falta lo agrega la posterior. Hay que buscar entre 
ellas un elemento común: de parte de los documentos sena
toriales se nos presento. "NIariano Egai1a (su firma en el in
forme y su proyecto de adiciones); de parte de los docu
mentos del ejecutico, ya creemos haber mostrado que ambos 
Egat1a han estado presentes en ellos. Es preciso aceptar que 
todo lleva a la conclusión de que también el informe de 
I5 de julio ha salido de manos de los mismos. 
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ANEXO [ 

Oficio de 8 de julio de 1831: SCL. 19, p. 126 s. (anexo 
177) ~ El Araucano n° 44 de 16 de julio de 1831. Una co
pia manuscrita en Fondos Varios, vol. 244, pza. 22 (fs. 1). 

Probablemente no se hará verosímil en la posteridad que 
habiendo pasado de un régimen monárquico, despótico y 
semifeudal a constituirnos en Repúblicas representativas 
con divi~ión de poderes y casi democráticas, hayarnos 000-

servado por veintiún años, no solamente las leyes que ri
gen en Castilla, sino también las coloniales, dirigiendo nues
tras adm inistraciones política ... , fiscales y civiles por unos 
Códigos que reconcentran en el mOnarca toda la omnipo
tencia humana, y que su 1 gobierno y principales magis
traturas exi<¡tÍan a tres mil leguas de nuestro suelo. ¿Quién 
podrá leer sin asombro unas constituciones que establecen 
tantas garantías políticas y judiciales, mandadas ejecutar 
por el ministerio de unas leyes que las reprueban o desco
nocen? ¿Tantas maghtraturas, cuya organización y atribu
ciones deben ser opuestas o no imaginadas en las leyes 
ospaúolas? ¿Tantas costumbres, tantos usos, tantos princi
pios para dirigir el orden civil según la') nueva,) instituciones 
)' las luces, y moralidad del siglo, con unas leyes de los siglos 
doce y trece, donde se probaban los hechos judiciales por 
los juicios de Dios y se decidían por duelos en campo ce
rrado? 

Superflua') son estas reflexiones, cuando aún sin (.'ontar 
c'On los errores políticos, civiles y judiciales que contienen 
aquellos Códigos, como obra de su siglo, nos embarazan 
cada día la administración los insuperables tropiezoo que 
ocasiona la contradicción entre las leyes y las nuevas insti
tuciones o la absoluta falta de organizaciónl'ara las nuevas 
magistraturas. Es, pues, de primera y urgenhsima necesidad 
formar un Código de leyes comprensivo de los principales 
ramos admini'itrativos y de la organización económica de 

1 Ar. cuyo 
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los poderes nacionah·'s. Esta obra c1á.';ica y ta~ esencial se 
enc,'omienda 'en cada constitución o legislatura a la primera 
magistrahua nac:onal y nunca se ejecuta 2 , porque es impo
sible realizarla por un cuerpo cal'gada de ocupacionc'i dia
rias y difíciles. Ni el Gobierno, a quien corresponde hacer 
efectivas todas las disposiciones constitucionales, puede 
apremiarlos a que, abandonando la adminL, tración de jus
ticia, se consagren a este trabajo. 

A fin de que algún día tengamos leyes y el Gobierno 
pueda velar sobre 19 conclusión de esta empresa, ha creído 
oportuno encargar el proyecto de los Códigos nacionales a 
una persona de ]a sabiduría y expedición convenientes, que 
destinada exclusivamente a esto.'i trabajos, pu eda presentar 
a las sucesivas legislaturas los proyectos de dichos Códigos; 
para lo que podrá recompensársele de algún modo con los 
honores y sueldo de ministro supernum erario de la Corte 
Suprema, exento de toda otra atención. 

Si el Congreso Nacional opina de conformidad con los 
deseos del Gobierno, podrá dictar con preferencia esta ley 
urgente. 

Dios guarde a V. E.- Santiago, 8 de julio de 1831.
FEfu'lANOO EnnÁzURIZ.- Manuel Carvallo, Prosecretario.
Al señor Presidente del Senado. 

ANEXO II 

Informe de la comisión de legislación y justicia del 
senado de 15 de julio de 1831: SCL. 19, p. 135 s. ( anexo 
189). Una copia manuscrita en Fondos Varios, vol. 244, pza. 
22 (fs. 1 v. - 2 v.). 

La Comisión de Justicia y Legislación con vista del 
oficio en que el Supremo Gobierno propone que se le facul
te para nombrar un literato de conocida experiencia y sa
biduría, que forme los proyectos de los códigos legislativos 

- Ar. efeclúa. 
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del Estado asignándole el sueldo y honores de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia y quedando exento de toda 
otra pensión, cree que sería superfluo añadir nucva'5 obser
vaciones sobre la necesidad y urgencia de formarnos ulla 
legislación que salve los insuperables tropiezos que diaria
mente se presentan en la administración política, dvil, cri
minal y de hacienda, por la angustia de combinar las 
actuales instituciones republicanas con las leyes orgánica" 
y dispositivas de 1m códigos españoles. 

Cree igualmente que en la Íntima y necesaria conexión 
que ha de existir no 5(,}0 entre las disposiciones, pero aún en 
las cláusulas y dialecto de cada título y ley, con las demás 
que contenga aquel código, y debiendo organizarse bajo 
de un plan y principios cuya idea general y sus detalles 
s610 pueden existir en la imagin ación creadora y combina
dora de su autor, esta obra en su proyecto y desarrollo no 
puede ser producción de muchos, como jamás lo ha sido aun 
en los países más cultos. La reunión de luces no sirve para 
organizar y metodizar sino para analizar. objetar. añadir y 
perfeccionar lo que ya está combinado y constituido. 

No son los ·emolumentos y honores de un Mini"i tro de 
la Corte Suprema premio que ni medianamente se acerque 
a recompensar la sabiduría, filosofía, lectura y material 
trabajo que exige una empresa tan vasta y sublime; y será 
preciso contar can el patriotismo de la persona encargada, 
y con la gloria y gratitud nacional que debe resultarle de 
un servicio tan cláo;k'O, cuyos nobles estímulos no olvidará 
el Gobierno de significarle. 

La Comisión, pues, aprueba en todas sus partes la 
iniciativa del Gobierno y cree sería conveniente la ley del 
siguiente proyecto: 

«ARTÍCULO PR[MERO. Cúmplanse inmediatamente las 
repetidas disposiciones que se ban dictado sobre formar 
los Códigos Legislativos de la República. 

"ART. 2° Para verificarlo se faculta al Poder Ejecutivo 
para que nombre un comisionado que con el sueldo y ho
nores de Ministro de la Corte Suprema de Justicia, se 
encargue única y exclusivamente de formar los proyectos 
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de dichos códigos, haciéndose acreedor por este trabajo a 
la especia] consideración )' gratitud nacional. 

"ART. 3° El Supremo Gobierno arreglará el modo y 
forma con que debe encargarse dicha obra para hacerla 
efectiva lo más pronto que permita su naturaleza y la cir
cunspección necesaria a una empresa de esta clase. 

Santiago, 15 de julio de 1831.- MarÚlno (le Egawl. 
José Miguel lrorrázaval.- M. /. Gandarillas. 

ANEXO 1Il 

Oficio de 2 de agosto de 1831: se L. 19, p. 164 s. ( anexo 
207) = El Ara.ucano n° 47 de 6 de agosto de 1831 = Fon
dos Varios, vol. 794, pza. 22 (fs. 5-6 ) \' 25 (fs. 1-2) entre 
los Papeles de J. Egaiia. U na copia ma;1Uscrita en Archivos 
Varios, vol. 244, pza. 22 (fs. 3-4v.). 

Ha sido muy oportuno y wnfonne a los deseos del 
Gobi erno el informe que le encarga la Cámara del Senado " 
para satisfacer algunao; observaciones <IlIe han ocurrido en 
los debates. 

Primeramente 2, no ha pensado el Gobierno ni sería 
~xequible qu.e los.códigos de legisla;:ióll que deben traba
jarse se reduJeran ·' a una wmpilaclOll de las leyes actuales 
de Castilla e Indias; porque siendo tan opuesto a nuestro 
sistema político y a las actuales luces y costumbres el régi
men y principios establecidos en aquellos códigos, resul
tarían la misma (..'Onfusión y embarazos en que hoy tropieza 
la administración pública. D esde que scemprendió orga
nizar el Tamo de administración de justicia" halló el Go
bierno inmeu<;()s vacíos, que, a pesar de la irutrucción y 
práctica de la magistratura encargada para este proyecto, 
no pudieron llenarse sin una absoluta oposición a la legi~-

1 Ar. de Senadores. 
2 Ar. om. 
(J Ar. Eg. FV. redujesen. 
-4 Ar. ins. el. 
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lación espalio]a, donde el monarca reunía en un grado 
exorbitante todos los poderes, y donde las prácticas judi
ciales, el sistema penal, etc., son tan contraria"i a los prin. 
cipios expeditivos, filosóficos, liberales de la') instituciones 
de nuestro siglo. l-Ia deseado, pues, el Gobierno (y lo 
encarga 5 e"lpecialmente al comisionado ) que, en cuanto 
sea c..'ompatible eon nuestra situación y costumbres, acomode 
sus proyectos a los códigos que rigen en los pueblos más 
ilustrados de Europa. 

Tampooo ha creído conveniente que el proyecto de 
los códigos sea obra de tina reunión de individuos, donde 
concurriendo cada uno con igual sufragio, hu hicse lugar a () 
discordias y a la diversidad de principios entre los cuales 
sería imposible fOlmar un ·plan sencillo, uniforme y tan 
exactamente combinado, que no sólo cada artículo, pero 
aún cada expresión, sea el producto de la única idea origi
nal de su autor. 

E~ta unifOrmidad es esencialmente necffiaria en las 
leyes, para evitar antilogías y confusiones que den lugar a 
c.'Omentarios e interpretaciones a que son tan propensas las 
discusiones 7 judiciales. 

Aún prescindiendo de este inconveniente, ba'itaban los 
entorpecimientos y dificultades para reunirse los miembros 
de una comisión; y el poco tiempo que pudieran emplear 
reunidos, siendo el trabajo tan urgente. La combinación de 
unas leyes con otras en códigos extensos y universales, ne
cesita absorber noche y día el pensamiento creador 8 de 
su autor. Una experiencia indefectible nos manifiesta que 
en las comisiones numerosas siempre es uno sólo el que 
trabaja el proyecto, reservándose a la aprobación de los 
demás la producci6n que presenta. 

Esto mismo ha pensado el Gobierno, siendo su intención 
que una reunión particular y gratuita, ° si lo hal1are por 
más oportuno, la ('.A)misión legislativa pennanente, si la 

5 Ar. encargad Eg. encarga ría . 
(; Ar. Eg. ins. las. 
7 Ar. disensiones. 
s Ar. criador. 
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hubiese, examine previamente los trabajos que progresiva
mente le presentase el encargado, para que con las obser
vaciones que se propongan y la contestación del autor, pa'ien 
a la legislatura los proyectos del código. 

El Gobierno está oonvencido de que un hombre sólo 
no puede .bastar para 10 matp.rial y formal de trabajo tan 
extenso y profundo, y que es necesar:o que, quedando a 
su cargo toda la idea y oombinación del plan legislativo, la 
distribución , organización y método de sus partes, y el 
delicado trabajo de extender cada artículo oon la claridad, 
simplicidad y concio;;ión que exige la legislación, tenga ma
nos y talentos auxiliares que, subordinaaos a sus órdenes y 
a sus ideas, le Tegistren libros, acopien materialr, y prepa
ren otros objetos que exigiere'9 empresa tan cláo;;ica. Sería 
además utilísimo que en cualquier accide.nte que pudiera 10 

faltar el comisionado principal, qu edasen estos auxiliares 
por intérpretes de su espíritu y archiveros de sus ideas. Por 
esto es que cree conveniente se le autorice para, en caso 
necesario, Ilom brar a propuesta del mismo comisionado, 
dos personas que le sirvan de auxiliares, y cuyo honorario 
dividido en un modo conveniente y análogo a Sll..1i respec
tivas ocupac!ones, forme un total divis ible entre ambos 
que no exceda de dos mi] cuatrocientos a quinientos pesos. 

No es posible en obra de esta clase fijar un término 
ceñido a tareas periódicas y ostensibles. El plan y la com
binación mental de una grande obra resulta de pensamien
tos y apuntes sueltos que nada presentan a los ojos, y que 
acaso importan más de la mitad del trabajo. En las leyes 
sobre contratos, penas, últimas voluntades, sistemas de jui
cio, etc. , ocurrirán delicadas y laboriosísimas meditaciones, 
cuando las que se dirigen a objetos más sencillos pueden 
expedirse oon menos fatigas y tiempo. Debe, pues, el Go
bierno confiar en el honor y probidad de su oomisionado, 
sin imponerle otras tareas circunscritas que la frecuencia 
de oonsultarle e in.truirle de sus trabajos, previniéndole que 

u Ar. Eg. FV. exige. 
10 Ar. FV. pudiese. 
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en cada semestre o por lo menos dos meses antes de reu
nirse los cuerpos legislativos, presente cada ai'io los trabajos 
que tenga concluidos para pasarlos a la comi<;ión de obser
vaciones, y contestadas é'i ta<;, remitirlos a la legislahlra. So
bre todo: ésta es una empresa de honor )' gloria, cuyos 
estímulos deben exí.~,tir principalmente en el p ntrio ti<in1o y 
magnanimidad del encargado y en aquella consideración 
que exigen las bellas acciones de las autoridades protectoras. 
Si este hombre desempeñare bien y nosotros le olvidásemos, 
la posteridad sabrá recompensarlo y expiar nuestra ingra
titud. 

La empresa que el Cobiemo encarga 11 al c'Omisionado 
es la legislación principal comprendida en los grandes có
digos civil, penal y procedimientos criminales y civiles. 

Los códigos reglamentarios dirig idos a la organización 
y economía de la hacienda fiscal , del comercio y del Ejér
cito y :Marina, que regularm ente distinguimos con el nombre 
de ordenanzas, son ciertaCi instituciones gremiales que no 
pertenecen a Ja legislación general de un pueblo, sino en 
cuanto allí se contienen sus bases primordiales que 'Siempre 
son las mismas en toda legislación. Estos ramos inconexos 
los encargará el Gobierno ' a otras person as, teniendo prc
sente que sus trabajos son má.\i fáciles y expeditos porque, 
en efecto. estas ordenanzas. como más recientes y reforma
das con frecu encia en España, }' sobre todo, como adapta
bles en su mayor parte a cualqui er sistema político, no ado
lecen de los defectos que se encuentran en la legislación 
general española, obra de siglos allticuados )' de constitu 
ciones 12 política.;; tan distintas y aún opllcs ta'i II las nuestras. 

Tales son los fundamentos que el Gohierno ba tenido 
presentes al dirigir al Congreso el proyecto que ba dado 
lugar a la comunicaci6n de V. E. de 2i del pasado. 

Dios guarde a V. E.- Santiago, agosto 2 de 1831.
FERNANDO ERRÁzUIUZ.- D. Portales.- Al señor Presidente 
de la Cámara de Senadores. 

11 AI. Eg. FV. encargará. 
12 Ar. Eg. instituciones. 
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ANEXO IV 

Informe de la comisión de legislación y justicia del senado 
de 16 de agosto de 1831: SC L. 19, p. 181 (anexo 231) = 
Fondos Varios, vol. 794, pza. 25 (fs. 3) , entre los papeles 
de Juan Egaña. Una copia manuscrita en Fondos Varios, 
vol. 244, pza. 22 (fs. 19v). 

Después de tan repetidas y prolongadas discusiones en 
que por una constante unanimidad tiene asentado el Senado 
que la empresa de los Códigos Legislativos es una obra de 
inmenso estudio y trabajo y que solamente, en obsequio de 
la unidad, simplicidad y perpetua correlación del plan, los 
detalles, y el estilo, debe confiarse a nn solo autor y creador 
de estas idea'i, parece a la Comisión que es superfluo fun
dar la indispensable necesidad de que este autor tenga a 
Su dis posición unos auxiliares que bajo sus órdenes y con 
arreglo a sus instrucciones le ayuden a registrar doctrinas, 
preparar materiales. etc., y que éstos sean presentado'i y 
amovibles a su propuesta, según la simpatía, utilidad )' ade
lantamiento que reconozca en sus tarea'i y modo de tra
bajar. Por consiguiente, la Comisión concluye adoptando la 
iniciativa del Gobierno en la forma que contiene la moción 
del artículo presentado.- Santiago, agosto 16 de 1831.
Ma1'iano de H.gaiíll,- José Aliguel lrarrá.zaool. 

ANEXO V 

1 nforme de mayoría de la com l'dón de legislación y justicia 
de la cámara de diputados (3 de septiembre de 1832): 
SCL. 20, p. 578 s. ( anexo 648) = Correo Mercantil n? 197 
de 7 de septiembre de 1832 = Fondos Varios, vol. 794, [na. 
22 (fs. 1-4) entre los papeles de Juan EgaIla. Una copia 
manuscrita en Fondos Varios, vol. 244, pza. 22 (fs. 14-16 ). 

La mayoda de la Comisión de Legislación )' Justicia 
opina por la aceptación de la ley sobre formación de Có
digos, en la misma forma que la pasa el Senado a esta 
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Cámara, convencida por la fuerza de la'i razones (lue ha 
expuesto el Gobierno en sus iniciativa<; e informe posterior 
y por su p ropia experiencia y reflex iones. 

Al acompañar el dictamen particular de uno de los 
:<;el1Q1fCS de la Comi'i ión, le parece necesatio instruir a la 
Cámara de los motivos porque la mayoría no ha podido 
adherir a los fundam en tos de su autor. La estrechez del 
tiempo no permite hablar mejor I de 2 la exactitud de los 
hechos hi, t6ricos que se tocan, pero es digno de particular 
reparo que, cuando la real cédu la que sirve de sanción y 
promul gación a la nueva recopilación, nos advierte que esta 
compilación fu e en<.;argada primeramente al Ministro Lar
dizúval y después )lor falta de éste a don Juan de la Reguera 
Valdelomar, se asit'n te (tu e su redacción fu e obra de la Co
misión del Consejo encargada de esta empresa; que, prevj
niendo el mismo )ustiniano en sus Pandcctas que el cuestor 
del Imperio, Triboniano, e.'i el principal autor de aquel 
Código, se impute a dos griegos la redacci6n de una obra 
que (:'x igía el más profundo conocimiento y pureza del len
guaje lati no; que, faltándonos monumentos h istóricos, se 
asiente que las partida, han sido obra de algún consejo 
colegiado que no existía en aquella época, cuanClo todas la, 
presunciones lo atribuyen al sabio Rey don Alonso, después 
de las investigaciones cuidadosas que ha hecho a este r es
pecto la Academia de la Historia; que, cuando no se niega 
que el Código Prusiano fu e obra de sólo el canciller ele Pm
sia, se quería:1 también que las leye.. ... francesa.;; fuesen forma
das en proyecto por el Consejo de E,tado y tribunales de 
la Nación; al mismo tiempo que se confiesa ]a casi exclusiva 
íntervención de Cambaceres y cuando todos sabemos que, 
en el Consejo de Estado Consular e Imperial, se confiaban 
a un solo miembro los proyectos de ley para discutirlos en 
aquel Congreso encargado de la exclusiva iniciativa que la 
Constitución concedía a .'m jefe. Pero, sea de esto lo que 

1 CM. Eg. FV. am. Jll(~jor. 

2 C~·I. Eg. F'V. sobrl'. 
:1 CM. Eg. quiera FV. (luiere. 
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fuere, nosotros sabemos que la práctica universal siempre 
ha sido que un solo individuo desempeñe los encargos de 
cualquier comisión; de otro modo nada puede hacerse, ya 
porque cuando la responsabilidad recae sobre muchos, cada 
uno en particular la mira descansar sobre los hombros de 
10<; demás, ya porque no es posible que pueda haber unidad 
y orden en un trabajo puramente mental, cuando no es 
creíble que muchas personas, cada una de las cuale'i tiene 
su manera peculiar de ver y de sentir, puedan observar un 
mLliffiO objeto bajo un mismo punto de vista. En m at eria 
de leyes" parece que sería más fácil que el sis tema filosó
fico de Descartes o de Epicuro se organizare 5 por muchos 
hombres que un Código Legislativo, donde cada artículo, 
cada frase, y aún cada palabra, tiene íntima conexión y de
pendencia con el contexto de todas y caela una de las más 
pequeiías partes de aquella obra. 

Si no balta cuanto dijo el Gobierno y la Comisión del 
Senado, contraigámonos a un ejemplo, el más sencillo. Al 
tratarse de las personas y SlLl cualidades (que acalo sería 
el primer título de nuestro Código), ya sabemos que el 
ci udadano, el extranjero, la mujer, el militar, etc. , obtienen 
distintos derechos, acciones, obligaciones, fu eros, penas, 
privilegios, etc., que debiendo estar colocados en cada libro 
y tener relación con casi cada título del Código; y resultando 
estas modificaciones del sistema legal y filosófico que se 
ha fijado cada jurisconsulto, resultarían mil di'iputas, anti
logía'i y errores, si cada frase se quisiese hacer el resultado 
de las opiniones individuales. 

Entre tanto, nos parece extraii.o que, cuando nuestro 
respetable colega opina que con dificultad se hallará un 
hombre en la Hepública capaz de desempei\ar esta comisión, 
nos proponga que se nombren once, en quienes sin duda 
deberú H concurrir la misma idoneidad, so pena de ser los 
demá.s inútil e.'i y aún pcrjudiciale'i. 

.. CM. Eg. 1ns. no.':l. 
C~1 . FV organizase. 

ti C \l . Eg. FV. dehería. 
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La mayoría de la CDmisión ha reconocido halita ahora 
una equivocación que 5 :11 duda ocasiona los debates y argu
mentos que se oponen a la iniciativa del Gobierno y acep
tación del Senado .~:obre encargar a un solo individuo la 
formación de los códigos. Se dice que es difícil y expuesto 
que un solo hOlTlbre fonn e la., leyc~ de la Repúhlica , y se 
o lvida qu e ningunas se han recibido COn mejor aceptación 
que las de Licurgo, Solón y Locke; y se olvida también que, 
en la propuesta del Poder Ejecutivo, no es un hombre sólo, 
sino la reunión de muchos sufragios, y tale\) cuales jamás 
sabemos que concurriesen para alguna ley, los que examinan 
y di.'icuten los de nuestra cuestión . Primeramente, el encar
gado en jefe debe nombrar dos auxiliares que le acompa
íien en sn trabajo hasta ponerlo en bosquejo. Después lo 
pasa a una cOllll'iión litera ria o legislativa con quien discute 
aquel bosquejo. y agregadas 7 por escrito las observaciones 
de ]a Com isión )' sus contcstacione'i, queda constituido en 
formal proyecto de la ley para pasarlo al Senado; quien 
después de discntido, aprobado o adicionado lo pasa a la 
Cúmara de Diputados, y con las di.'icusiones de ésta y su 
ac~ptación , .'i uben al Poder Ejecutivo, en cuyo consejo queda 
la facu ltad de observar o sancionar. D eseáramos saber si las 
Pandcctas, las leyes de Partida o el Código Napoleón tu
vieron tan repetidos o prolijos exámcne.~, o por qué el bos
quejo (que es imposible que sea obra de muchos) se quiere 
encargar a un prim er c'Olegio. 

Ignoramos por qué se cree prematura nuestra empresa, 
siendo casi imposible que marchen las actuales institucio
nes políticas y judiciales eOn un c6digo no solamente mo
nárquico, sino que reúne todos los poderes, ni por qué, 
cuando nuestra reciente hermana República de Bolivia ha 
foanado ya S lL~ leyes civiles y criminales, se nos impute 
precocidad. Por lo que respecta a los Estados Unidos, a 
más de que las in 'itituciones políticas y judiciales de esta 
Hepública son tan análogas y aún en la mayor parte idén-

i G\1. Eg. F V. agrl'g~lndl) .'i{.'. 
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ticas a las que obedecían en cla'ic de colonias, hay, sin 
duda, alguna equivocación en -lo que expone nuestro re.;;
petable colega, pues acaso no podría leer sin particular 
admiración los códigos legeslativos que se han trabajado 
y aún se trabajan en la Luis:ana. 

El proyecto de redactar las Partidas, con'icrvando su 
mi<mo estilo, no podemos dejar de atrib uirlo a un amor 
loable pero exaltado de la antigüedad. No solamente igno
ramos en el día el sentido de varias voces )' aún frases de 
las Partidas, sino que esta legislación, sobre sus im;tituciones 
completamente monárquicas, feudales y de un derecho ca
nónico derogado en gran parte, es obra de los abmos y 
extraordinarias co...,tumbres de aquel siglo Hispano-Arábigo, 
militar y de hazaüas de cabaHerías aún en lo judicial y 
civil. 

El proyecto de que no se pague ni se contribuya con 
qué alim entar al literato comisionado para la obra, que se 
confie.,. como la más difícil y que debe absorber todo el 
tiempo y las facultades de su autor, nos parece exce<:ivo 
aun cuando a 'Su conclusión se le debiese coronar en los 
juegos olímpicos, y aunque después se propone una pro
rrata de quinientos pesos, a nuestro parecer sería lo más 
indecoroso al Gobierno y al sabio que se conformase con 
esta miserable propina. 

Ya .se asienta que los tribunales por sus ocupaciones 
na son adecuados a formar esta empresa y jamá~ 10 han 
hecho ni en Chile ni en parte alguna del universo de que 
estamos instruidos. Cuando más en España (y acaso en 
otras partes) se han nombrado algunas personas o comisión 
del Consejo relevadas de sus ministerios oficiales, quienes 
después de prolongados años se valieron por lo regular del 
individuo secretario para que trabajase la obra encargada, 
como sucedió con Valdelomar en la Novísima Recopilación. 
- M. CarvaIlo.- Antonio Jacobo Vial. 
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ANEXO VI 

Reflexiones sobre el reglamento de administración de ¡usti
cia: El Araucano n" 35 de 14 de mayo de 1831 (fragmentos). 

Señores Editores 

Supuesto que VV. se empeñan en que digamos algo 
sohre el Heglamento de Administración de Justicia, les 
acompaño estas reflexiones dirigiuas no tanto a 10 que se 
ha hecho, cuanto a lo que debe hacerse; porque de los 
mayores daños que pueden infligirse a la sociedad, ninguno 
es comparable al de organizar y dar fuerza de ley o cos
twnbre a un vicio. Si los desafíos no se hubiesen convertido 
en punto de honor y arregládose por 1., leyes, los duelis
ta~ hubieran sido considerados como los más infam es y des
preciables gladiadores romanos. 

Atendidas nuestras leyes y el sistema judicial que ac
tualmente noc; rige, y si sólo se trata de indicar el mecanismo 
material de una etiqueta forense, el proyecto de reglamento 
CJue se ha publicado exige pocos exámenes: sin embargo, 
a primera vista se echan de menos disposiciones muy im
portantes. Este reglamento nada contiene sobre la instruc
ción criminal que es baluarte de casi todas las garantías 
individuales establecidas contra la arbitrariedad, y a favor 
de la seguridad personal. No se habla ni de los juicios de 
mera policía y sus límites; ni de ]a policía correccional, ni 
de ,los tribunales criminales, No se divisa una salvaguardia 
contra los abusos de los tribunales; ninguna organizadón 
sobre recursOs y tribunales comerciales, cuya disciplina 
debe ser tan distinta de la criminal y civil. E, muy poco 
y casi equivalente a un cero lo que se trata sobre hacer 
efectivas las mu cha-; y graves atribuciones de la Corte 
Suprema, como directora, inspectora y reguladora de la 
moralidad judicial, y de todos .Jos objetos forenses. No di
viso un artículo para hacer efectiva la responsabilidad de 
los jueces en la administración judicial, es decir, en un ob
jeto donde pueden causar males incalculables a cada uno 
de los habitantes de la República, ctc. 
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Veo tambiéll suprimidos los ;uicios prúcticos, ino..: títu
ción la mús saludable especialmente en un país agricultor y 
de minas. Estos juicios que generalm ente no exigfll mús 
jurisprudencia que e l reconocimiento de las localidades y 
un buell o..:e ntido, 5W et(wnízall en los tribunales que rara vez 
los comprenden en SlI verdadero punto, )' siem pre se valell 
para juzgarlos del reconocimiento de peritos, que vien en 
a ser los únicos y verdaderos jueces que deciden "la cuestión 
¿.3 qué, pues, aiíadirles la estéril y aflictiva rutina de pR"iar
lo"i por todos los trámites de lIllOS tribunales que nada influ
yen en la deci sión? Si era defectuosa la organización quc 
tenían estos juicios, pudo corregirse y mejorarse. 

En fin, mucho falta en el reglamento de administración 
d e justicia; pero ¿cómo no ha de faltar siendo tan pequeilo, 
y dándole el carúcter y sentido que damos a la voz regla
mento? La organización judicial es la obra más grave y la 
mú.'í: interesante que comprende un cuerpo de leye<; . La 
legislación fran cesa que es la más concisa en explicarse, 
comprende la organización judic.:ial en once copiosos libros 
contenidos en cuatro códigosj a saber, el código de proce
dimientos civiles en cinco libro<;; el de otros diversos objetos 
que pertenecen al foro en tres lihros; el de ifL<;trucción cri
lninal , en dos copiosos libros; y el de la organización y juris
dicción comercial que comprende el libro 4' del código de 
comercio. 

Es digno de observarse, que en nuestros códigos de,de 
el fuero juzgo y desde el siglo V en que los godos que ocu
paron Italia y España eran semibárbaros, no aparece algún 
código espaii.ol que cuando menos no contenga un libro 
entero sobre la organización judicial. E <; taba reservado para 
los prodigios de la revolución americana hacer un regla
mento de administración de justicia, como un ceremonial 
de etiqueta. 

Yo no culpo a los que proceden así subsistiendo la 
actual legislación que nos rige. Porquc la organización de 
los procederes judiciales resulta del e'píritu y fondo de las 
leyes, )' las que nos gobiernan en el día, no solamente sou 
illforme."i, contradictorias, opuestas a nuestras costumbres, a 
nucstr:l.<; instituciones y a las ideas del presente siglo, 
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.'11110 que e lla.o;¡ en sí mio.¡mas envuelven un germen des~ 
oegan;zador de toda foona judicial. Existe en 'las leyes 
achtales un fuero secular y otro regular eclesiástico; fu ero 
militar, diversos fueros de funcionarios civiles y de hacien
da, consejiles, etc.) y por consiguiente ulla embrollada dife
rencia de recursos, tribunale."i, leyes y códigos para juzgar 
cada una de estas jerarquías, sin ·perjuicio de los que se 
llaman recursos extraordinarios o de gracia, de.'iconocidos 
mucha'i veces aÍln por sus nombres, y regularmente icom
prensibles y monstruosos en SWi objetos y límite'i. En tal 
estado cualquiera de nuestros cuerpos legislativos se per
suade, que promulgando una ley en que se ordene que 
exi.stan tales tribunales, tales recursos y tales instancias, 
mejoran las instituciones; pero regularmente resulta mayor 
confusión, porque siendo incompatibles estas disposiciones 
<.:on los procederes judiciales que contienen los código", con 
.'iUS leyes dispositivas, sus tribunales y cla<i ifícaci6n de fueros, 
nada puede adaptarse a nue<itras in~ titllciones sino con una 
remotísima analogía. Tampoco puede volver ]a organización 
judicial al estado que tiene en la, leyes cspaüolas, so pena 
quc establezcamos un monarca juez, con todos sus consejos, 
y recurso..'i de gracia y justicia. 

A todo magistrado públim corresponde cierta porción 
de facultad judicial, ya sea preparatoria, o instructiva, o 
preservativa, que pertenece o a la seguridad individual, o 
a la tranquilidad pública, o al cumplimiento de las leyes 
políticas y administrativa" o al desempeño y moralidad de 
los funcionarios. Sus atribucione'i )' límites judiciales están 
organizados y des:lindados en los códigos según el régimen 
de la nación. Entre nosotros sin códigos peCulia.res, un 
Presidente de la República registra las le)'es españolas pafa 
bw;car sus atribuciones aunque fuese por analogía; y se 
haUa con un rey hereditario, legislador, omnipotente y su
perior a la'i leyes y aún a la\) garantías más esenciales; o 
con un virrey que todo lo consulta, y obra sin responsabi
lidad cuando cumple las órdenes del soberano. ¿Y qué hará 
un Intendente si registrando c.<ie mi.;¡mo código encuentra 
que sus atribuciones aún no son la sombra de las relaciones 
de aquel código, en donde ni 5je han soñado Jas asambleas 
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semil egi, lativas, ni los gobernadores de elección popular, 
ni la divi:.,ión de po deres, ni esas municipalidades qud 
siendo casi cero en las leyes, y destinadas a condecorar hL" 
familias) hoy quieren apostársela'i a los supremos congresos? 
La Corte de apelaciones y la suprema de justicia ¿qué sa
carán de cuanto hablan las leyes sobre la'i canciIJerÍas y 
consejos de España e Indias que .':on unos dicasterios tan 
distintos de nuestros tribunales? Un solo artículo de nues
tras constituciones deroga cuantas analogías pudieran bus
carse entre aquella \) comparaciones y las nuestras. Esto es, 
que el poder judidal no debe tener la menor conexión con 
e1 ejecutivo, y que deben (xistir tan separados como el 
agua del fu ego. Aquellos consejos son el verdadero con"ic¡·o 
de estado del rey, organizados por la, leyes para todo o 
que pertenece a l gobierno de justicia o gran juzgado; al de 
protección y patronato eclesiástico, a la guerra y marina, a 
las provisione'i de fun cionarios eclesiásticos y magistrados 
de justicia, a la administración de las colonias, ctc., pero en 
Chile ni aún las (lile se llamaban reales provisiones de 
justicia se quiere qu e aparezcan a nombre del Jefe de la 
Hepúblicr!; y éste en oca,io nes no ha querido prestar auxi
lios para ejecutoriar la') sen tencias, por la absoluta excomu
nión a que se han (.'ol1c!t:nado ambos poderes, Las leyes 
españolas establecen varios reCursos de gracia y otros de 
protección contra los jlleces y SlL'i decisione\) atentatorias ; 
sería un podenco el que hoy reclamase al supremo ejecutor 
de las leyes y conservador de las garantías por una inmora
lidad o ahuso judicial. 

Pero donde está lo má.s intrincado ele nuestro laberinto, 
C5 en haber establecido tantas jerarquías políticas y civiles, 
enteramente distinta>; de las que organizaron las leyes que 
nos rigen, y que por consiguiente nos hallamos en una ho
rrible anarquía judicial )' administrativa. Un Gobernador 
local, u n Intendente, un Cabildo, una Corte Suprema, y 
a ún el mL<mw Gobierno, ignoran en mil ocurrencia.;; admi
nistrativas cuáles son sus facultades. Se le di,puta al supre
mo moderador la facultad y las formas de corregir los abusos 
administrativos, de preservar .los ataques a la seguridad y 
tranql1ilidad pública; y triste de él si se in6riere en la di\jc i-
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plina o moralidad judicial. Un Intendente CII saliendo de la 
mecánica de circular las órdenes del Gobierno, absoluta
mente no sabe lo que es, ni para qué se halla constituido. 
Pobre de él si quisiere introducirse en algún ramo de poli
cía, de moralidad provincial, o de otro objeto directivo o 
admin:strativo de su ¡"UrL'idiccí6n: al instante le atacará por 
el frente una Asamb ea, un Gobernador local por la reta
guardia, y una Municipalidad por 1m flancos; cada uno sin 
instituciones ni aún reglamentos orgánicos, dirigidos por su 
capricho; y 10 que es peor, auxiliados con frecuencia de las 
facciones y de los sufragios del populacho. Triste del Go
bernador local que se ingiriese en la l){)licía y moralidad 
judic:ial de ,'Su territorio. A un juez de letras se le desapare
cen de su tribunal como por ensalmo los recursos de los 
ciudadanos porque son milicianos, o gozan otros fueros; 
¿Y qué autoridad provincial se atrevná a contener ulla 
Municipalidad que vende o empeña sw.; propios raíces, o 
.<.;eñoriaJes, y que invierte los fondos en lo que se le antoja 
sin que jamá., dé cuenta? ¿Y qué diremos de una Asamblea 
provinci al quc ni por conjeturas sabe la representación po
lítica) directiva, o administrativa que tiene en la República; 
ni cuáles son sus relaciones con el Supremo Gobierno y la 
mIDonía y equilibrio de sus respectivos poderes? 

No solamente faltall instituciones orgánicas a estos 
cuerpos, sino que no pueden €.,>tablecérsclf's aililadamentc, 
debiendo emanar de un código general administrativo que 
fije a cada una la subordinación y relaciones que corres
ponden a su respectiva jerarquía para qlle no paralicen la 
enérgica vitalidad y centralidad del Gob ierno. Por desgracia 
hasta la') palabra.'; influyen en nuestra anarquía, administra
tiva y judicial. Se dijo que había tres supremos poderes, )' se 
ha persuadido la magistratura judicial, que cada uno fOrma 
en la Hepública un estado independiente, e igual en pre
rrogativas honorífica .. y soberanas. 

Es urgentís:mo remediar todos e"itos ¡nales so pena de 
vernos en peor estado que los reye:; de León )' de Casti
lIa cuando de re:;ultas de sus conquistali :;obre los úrabes) 
cada pueblo trataba de COlL\erVar sus fueros y prerrogati
vas señodales que tantas vece.~ pusieron la España a pun-
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to de volver a ser ocupada por los agarenos. Un reglamen
to de administración de justicia nada nos sirve sin la cohe
rencia y armonía con las dem ás autoridad,,-, del Estado, 
porque todos participan de algún modo de la autoridad ju
dicial. Esta autoridad se llama i.ndependiente, en cuanto 
a ella toca exc1l1 siv~ mp-nte el aplicar la. .. penas y de.clarar 
los derechos individnales establecidos [X)r las leyes. Mas. 
como ya dije antes, en ]a parte preventiva, instru ctiva, mo
ral )' ejecutiva de sus mismos decreto.". concurren las de
má.'i autoridade"i políticas y aún civil es. 

¿Pero de qué códigos y de qu é leyes sat:arcmos e.<; ta 
organización? PermÍtanmc V.V. señores editores IIlla qu e 
parece dign'si6n, pero que es importantísima en este ne
gocio. D igo pues, que no :mlamente por nuestras institucio
nes republicanas no pode~1Os dedu cir este código <.1 dnlinis
trativo de las leyes esp aiiolas; sino porque casi toda" <.: lIas 
pugnan diam etralm ente con las ideas, costumbres :: aún 
derechos de Jos presentes siglos. Nada existe m,h aprecia
ble en la legislación española qu e el código de las partidas, 
obra la más clásica de su siglo, y estoy por decir, que es 
lo mejor que se ha presentado en legislación ha5ta el siglo 
diecisiet e y parte del dieciocho ¿Y qué podrán sacar vv. de 
las disposiciones y principios del siglo c.:atorcc, ell que la 
soberanía terrestre pontifical, Ia<.¡ instituciones fentln les, la 
facuItad legislativa de los obispos y prelados ecl esi.lsticos, y 
la independencia judicial y juri~ diccion al de cada señor de' 
vasa]]o, etc. , formaba tal desorganización que sólo podía sos
tenerse la monarquía en fuerza de las costllmhres? ir qué 
cos tumbres! Solamente las judiciales compondrían Iln gran 
libro de los delirios hum anos. Las prueba, por el duelo, 
o por el agua y el fu ego; los campeones que defendían en 
l:ampo cerrado la justicia de .las mnjeres acusadas, las ape
laciones en que muchas veces era preciso de,saf¡ar y vencer 
al juez en duelo campal para que las otorgase; los ohispos 
encargados no solamente de multitud de causas tempora
les SUlO de anular y suspender los efectos de las senten
cias, las inrnunidade.o.; más absurda'), las penas redimidas 
por ciertas cantidades, o reducidas a mutilaciones de los 
miemhros (Iue sirvieron de órgano O instrum ento para el 
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delito, etc. Todo esto componía la legis]adón anterior y 
aún de la época de las partidas, en los fu eros particula
rcs que se conservaron. 

En efecto ¿de qué nos podrá se-rvir este código para 
organizar lo.'i juicios? La primera partida comprende aque
lla irregular jurisprudencia canónica de los siglo,; doce,! 
trece y catorce; opuesta a las instituciones de nuestro." tiem
pos, a las prácticas, regalías y concordatos que hoy esta
hlecen los límites de la jurisdicción real y eclesiástica. La 
segunda partida 'l"e sólo trata de la educación y "ida pú
hlica y doméstica del rey y su familia, de los mutuos de
h eres entre él y sus vao.;allos, y del modo de organizar los 
ejércitos feudales y premiar las hazafias y altas cahallerías 
¿.(plé re]acibn tendrá con nues tra política? 

La tercera contiene el código de instrucción judicial 
todo arreglado a las disposiciorws civiles y crim inales de 
aqllcl1a legio.;latMm )' en donde no solamente los lectores 
vulgares, pero aun los eruditos ignoran el signifitado y aun 
el sentido de muchas ritualidades judiciales, que contiene 
aquel código. 

La cuarta, compuesta de instituciones eclesiásticas y 
costumbres de aquellos siglos, sohre las diversas cheses de 
matrimonios de ingenuos y siervo.c; ; sobre los derechos d el 
concllbinato que era permitido en aquella época, la patria 
potestad casi romana, la naturalizaci6n, los feudos, etc., son 
objetos más análogos a las instituciones romanas y nor
mandas, qU l' a las nuestra.;;. 

El fondo eJe la quinta partida es precioso, y una co
lección de lo máo.; p11ro y profundo que existe en el de
recho imperial rom ano .o.;obre contrato,;; pero revestido de 
fonnas godas y de solemnidades canónica>; que hoy repu
t~lJll0S por exóticas y ab 11sivao.;. Lo que trata del derecho 
comercial terrestre y marítimo, no ti ene la menor analogía 
con nuestro siglo. 

Tenemos en uso ca.<.; i cuanto trata la sexta partida que 
no han reformado las leyes de Toro, sobre sucesiones di
rectas )' fideicomisarÍfLo.;. Pero penníta'ieme d.ecir que en 
materia de sucesiones me parecen nue<;tras leyes embro
J1ada~ , defectuosas y a¡'1ll Opul'.c; ta-; a los sentimientos natu-
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rales. Sin embargo, son mejores que tod,., las de aquel si
glo, y que las que aún permanecen en algunos estad-os que 
se reputan por cultos en Europa. 

Me es sensible reconocer en la p3.ltida séptima todas 
las extravagancia.~ del siglo .doce y trecc. La organización 
de los ricptos judiciales, y de los duelos particulares , .eus 
treguas y paces; las penas ele los hechiceros y adivinos; los 
derechos estrafalario') contra herejes y moros, el tormento 
y sus formas, etc., más parecen un código de los antiguos 
sajones que del sabio legislador que en esta misma partida 
estableció las reglas del derecho, las penas del suicidio y 
de los ataques al pudor. 

El fu ero juzgo ti ene menos aciertos y principios de 
sólida jurispnldcncia, y acaso también menos errores y cos
tumbres abusivas, y sobre todo t¡ene instituciones divinas 
para moderar el despotismo y la arbitrariedad de UtlOS 

magistrados bárbaros del siglo quinto y sexto que inunda
ron las bellas provincias del imperio. Pero en realidad, a 
ext:epción de algunas garantía.;; poIítica~ y judiciales, na
cla tienen que podamos adaptar. Aun su estilo, sin embar
go, que no comete solecismos latinos, es muy difícil en su 
inteligencia legal. 

El fuero viejo de Castilla 'Lsí como los fueros de Se
púlveda, de Córdoba, cte., son las iltStitueiones de unOs pue
blos quc aún no hall consignado en el jefe y magistratu
ras de la sociedad toda aquella parte de unión y libertad 
que se uecesita para formar un orden verdaderamente so
cial. Allí abundan ganmtías exorbitantes contra el sobera
no J' los magistrados, y penas e in\titucione.~ correspondien
tes a la primera edad de un pueblo agricultor y guerrero. 
Nada podcmos sacar de él a pesar de que su libro tercero 
forma un código judicial análogo a su civilidad, siendo 
digno de notar que el concilio leoncnse de mil veinte bajo 
Alfonso Quinto establezca gran parte de la economía po
lítica y judicial de la monarquía. 

El fuero real y las leyes del estilo que SOn sus adicio
nes, se trabajaron con el objeto de derogar aquellos fueros 
incultos, y fijar una monarquía más sólida; lo que no pu
dieron conseguir los extraordinarios esfuerzos del grande 
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y santo rey Fernando, ni los de su hijo Alfonso Décimo, que 
también quiso promulgar las partida,. En verdad el fuero 
real es un código precioso en la parte que su instrucción 
judicial hace efectiva la responsabilidad de .]os jueces y 
en otros detalles judiciales. Pero estú muy distante de nues
tras (..'Ostumbres }' de los vínculos quP hoy forman nuestra 
dependencia y subordinación a las autoridade., políticas y 
judiciales. 

Hasta ahora hemo, hablado de códigos metódicos y 
organizados; y cuando parece que aquellas instituciones 
tan repu gnantes <l. nuestras cos tumbres debían encontrar 
alguna reforma eH la llueva y novísima Hecopilación, es 
cuando ocurren mayores confusiones. Este código que sólo 
es una aglomeración indigestísirna de leyes sacadas arbi
trariamente de los antiguos códigos y posteriores disposi
ciones, a más de lo infiel de S UIi copia.;;, de su desorganiza
ción, de lo contradictorio de algunas dispoljiciones, no pre
senta el menor alivio, porque no rc(.'opila toda.'i las leyes 
vigentes, )' es preciso ocurrir a los códigos originales; sien
do muy notable que, en más de quince ediciones quc _'ie 
han hecho de él, no se le haya incluido una sola ley de 
las partidas, del fuero juzgo y del fuero viejo de Castilla, 
que han ~ido los principale .... códigos de la nación; reou· 
cien do únicamente sus copia"i al ordenamit'nto de Alcalá, 
fuero real, y leyes del estilo, )' a las de Toro; entre tanto 
que avergüenza y hostiga ver introducido_"i allí ridículos re· 
glamentos de fábricas y oficios de artesano.:'; con otra mul
titud de objetos que regularmente no existen, o se reducen 
a disposiciones individuales, 

Si fatigada la imaginación volvemos los ojos a .Ia mi
serable compilación que forma el código de nuestra escla
vitud [las leyes de Indias] aparece otro amontonamiento 
más indigesto de leyes que ca'i nada comprenden sobre 
materias civiles, reduciéndose generalmente a la parte po
lítica y fiscal en donde se organiza la servidumbre real y 
personal de los indios y las prohibiciones industriales y 
comerciales, y aún la relegación de nuestra existencia po
lítica respecto de todo el universo. 
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Pero hasta aquí los tropi ezos son ligero."i en compara
ción de Jos que re~-tan. Por desorganizados, absurdos, o con
tradictorios que sean estos códigos, siquiera están impre
sOs y exis ten en las Bibliotecas y tribunales. Pero éste en 
la mayor parte no es el derecho que hace muchos años rige 
a la naciólI espmíola y a nosotros que a{lll lo tenemos adop
tado. Existe un inmenso océano de disposiciones sueltas 
y extraviadas que l'Ol1stítuyen el derecho novísimo, y re
gula.r'mente revocatorio de los códigos promulgados en cor
tes. Este derecho consL'\itc no sólo eJl cédu las consultadas 
a Jos consejos, sino también en cualquier orden particular 
(lue despacha un mÍnhtro qu t' aún ignora las leyes que al
tera o revoca. 

Este nuevo derecho que si se reuniese en un archIvo 
acaso igualaría a la biblioteca de los Ptolon1L'os, es desco
nocido a jueces, abogado..'i y casi a todo hombre público, 
hallándose cuando más con.~ig:nado en ciertas porciones en 
las infinitas oficinas de todos los domjnios españoles. De 
aquí resulta que no hay hombre que seguramente conozca 
sus derechos, ni juez {lue pueda con ."atisfacción aplicár
selos: porque cuando en virtud de lao;; leyes encuadernadas 
consulta y reclama a la jw;ticia. un (.'Úntradidor hábil e in
dagador descubre una real orden que la ha derogado. 

Nosotros también nos dirigimos por los mismos pa'i'os, 
si no son peores. Desde que nos declararnos indep(o·ndiente.'i 
nos atacó la manía de formar leyes, que muchas de ellas 
no existen ni aún en los archivos; y que las impresas han 
corrido en diversÍsimos papelffi volantes, cuyos nombres 
aún hemo'i olvidado; procediendo tal vez a dictarlas sin 
l'xamin ar los principios y leye.., que derogamos, o sin re
parar que se hallan en nuestros códigos las que promul
gamos oomo llUeva<;. Vellem equidemo vobis place re. qui
riles; sed multo mallo VOs salvos esse, qualicumqlle erga 
me animo ftlttlTÍ eslis (Tácito, lib. 4"). 

Acaso se p ersuadirán VV., señores editores, (lue por 
la exposición antecedente resulta un e.<;tado desesperado en 
nuestro orden judicial. Desesperado no; malo s í y que 
puede rcmediarsl'. De oontado necesitamos un código de 
leyes adaptado a Ilue...,tra$ instituciones políticas)' a la mo-
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ralidad del siglo. Esta obra urgentísima ,e ha encargado 
por diversa') constituciones a ]a Corte Suprema de Justicia. 
Nada ha emprendido, y en efecto, que é.'ita no es obra pa· 
ra un cuerpo ocupado en otras atencion es; y ni aún para 
trabajarsc por un a corporación. Una comisión del consejo 
de Ca~til1a se encargó de reformar la nueva recopilación ; 
y d{'.<.¡ pués de una gran multitud de aúo."" toda su em presa 
se redu jo a distribuir un poco mejor la antigua recopiIaci6n 
y a aí'íadir algun a.r.; lluevas cédul as. Justin iano no se valió 
del Senado sino de Tribolliano para sus Pandectas; y 01 
rey don Alfonso décimo encargó a Azon, y según otros a 
Carda Hispalense la'i partida'i. Y en tantos siglos estos han 
sido los mejores códigos. 
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